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El actual Director del Sanatorio marítimo infantil de Clüpiona 
(C&dis), Dr. D. Rafael de Tolosa Latonr, reconociendo a nnoa 

niños enfermos.
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DE PBOTGCCION A  L A  i W A E I A  í  I P E E S I O J  QE L A  M E SD IC ID A D
'cnEAiin Pua lf.y  de 12 de AGObici de 1904)

Madrid. Ministerio de ía Gobernación,

Objelo: Frot-eccioii a la salud física y mui-al i.Ic.l niño: vigilancia de los 
entregados a la lactaria mercenaria, y de los que estén en Hasa-Cuna. es­
cuela, laller. Asilo, ele., y cuanto dirocla o indirectamuntc pueda refe­
rirse a la vida de los niños menores de diez años. Lo corresponden también 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de edad 
mayores de diez años, con arreglo a l;is disposiciones legales vigentes, coo­
perando a su exaciü cumplimiento. Es. por ülfimo, de su rompefencia en­
tender en cuanlo se refiere al cuniplimicnlo de las disposiciones vigentes 
y que en adelanlo se dicten respecto *le la mendicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones cuiporativas (Puericultu­
ra y primera infancia, Higiene y educación protectora. Vagancia y mendi­
cidad Patronatos y  corrección paternal y Jurídica y legislativa) y una Co­
misión ejecutiva. Forma parle de! mismo una tícccióu auxiliar léonico-ad- 
ministraliva. , ^

Componen el Consejo: 8 vocales natos, 22 vocales rejiresentantes de Cen­
tros intelectuales y  de asistencia. 2 padr-'s de familia. 2 madr^ de familia 
y dos obi>?i'oñ y  los Vooaios p<»r tj) ór. Míuislro dii ila Gob&rnaciüB.

Con análoga organización a la dcl Consejo, hay Juntas provinciales y 
locales. ,

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so a los maestros, médicos, directores de escuelas o talleres, fundadores de 
instituciones benéficas y otras personas que hayan realizado actos merito­
rios de amor a los niños, contribuyendo a disminuir la mortalidad de la in­
fancia o a mejorar la suerte de las madres y  de los niiios. Destma'el Conse­
jo a estas recompensas más de! 30 por 100 de su presnpiieslo anual.

TRIBUNALES PAR A NIÑOS

( L b y  D r  25 n i i  N n y iK M B ilE  D E 191S ) .

La Ley sobre organización y atribuciones de los Tribunales tiene como 
fin la constitución de Tribunales que entiendan en los delitos y faUM co­
metidos por los menores de quince años. Se establecen dichos Tribunal^ en 
todas las capitales de provincia y en las cabezas de partido en que existen 
establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia abando­
nada y  delincuente. .

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, que deberá ser juez de primera ins­
tancia, dos Vocales y  suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejecutivas, 
pudiéndose entablar cuesMones ante la Comisión de apelación del Consejo bii- 
perior de Protección a la Infaiioia.

i
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I “ P R O  I N F A N T I A ”
Ŝ*SÍÍ£ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  C O N S E JO  S U P E R IO R  

D E  P R O T E C C IO N  A L A  IN F A N C IA  Y  R E P R E -  

= ------------ S IO N  D E  L A  M E N D IC ID A D  -
O rira n o  de la s  Juntas p ro v in c ia le s  y  lo ca le s  de Esparta 
— - y  de lo s  T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s  — —  -

Año XV Madrid, Mayo y Junio de 1923 Núm. 147

L a Exorna. Hra. Marquesa del Mérito, fundadora de la Casa del Niño, de Cór­
doba, acompañada del Escmo. Sr. D. Angel Pulido, con motivo de la visita 

hecha por nuestro Yicepresidente a dicha ciudad.
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* II  [| Dr J i i l i d o  y  la Otra l e  l3 M a r w s a  del i r í t o  |
**<(•$*****■ *)*¥

Con motivo de la. estancia de nuestro 
Vice-preaidente D. AnRel  Pulido, M  
D ia rio  de Córdoba ha publicado el si' 
guíente interesante y  sentidísimo arti­
culo, que leerán seguramente con gran 
complacencia los lectores de P ao  I b *
r i K T I A .

■'£1 doctor Pulido, artista y sabio, gloria de España, aquel cuya 
producción admirable en el periódico y el libro hemos seguido con 
admiración creciente durante años y años, ha venido a nuestra ca­
pital atraído por la buena obra que la ilustre Marquesa del Mérito 

■ realiza en beneficio del niño y de la mujer de Córdoba.
Nadie mejor que el ilustre doctor para juzgar la actuación ad­

mirable de la ilustre dama.
Este juicio autorizadísimo, bellamente expuesto por el magistral 

escritor, honra hoy las columnas del Diario de Córdoba.
Expresamos 'nuestra gratitud por el honor que el doctor Pulido 

nos concede al ocupar las colitmnas de nuestro periódico con la 
bellísima importantísima producción siguiente. Dice así e! doctor 
Pulido:

El autor -del articulo que a continuación se publica, y que al 
salir en un- periódico tan acreditado y distinguido cual el Diario 
de Córdoba, proporciona ocasión y  fundamento al autor para que 
se sienta muy honrado y  agradecido; como en noble y gentil cor­
tesía puede, a su vez, el Diario mismo considerarse obligado a 
manifestar tales sentimientos, debe ser estimado como de evidente 
y  notoria importancia, por dos razones supremas: porque su con­
tenido no ha de ser otro que exponer motivos de grandísimo in­
terés para la salud moral y corporal de los naturales de la pro­
vincia toda, y muy especialmente de la capital; y porque quien lo 
escribe ostenta, y con orgullo en esta ocasión y para los debidos 
efectos proclama, la altísima representación de presidente 
del Real Consejo de Sanidad nacional; de presidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia; de Senador vitalicio y  de Se­
cretario perpetuo de la Real Academia Nacional de Medicina; y 
con todos estos títulos ha sido designado, por tan elevadas insti-
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tuciones, para que, acompañado de un jefe de sección del segundo 
Consejo, D, Miguel Gómez Cano, miembro esclarecido del mismo, 
venga a Córdoba a examinar uno de los problemas más transcen­
dentales que importan, hoy en día, a la vida de los pueblos y de las 
naciones: el estado en que se hallan las defensas orgánicas y  mo­
rales de la infancia en la región andaluza, por tantos poderosos 
motivos digna de que las autoridades todas, las instituciones cul­
turales también todas, las sanitarias oficialmente siempre y  la ac­
ción social misma, que es la más grande, pródiga y  eficaz en las 
naciones adelantadas, la cuiden con la mayor solicitud y eficacia 
real posible.

Sienten en España los poderes públicos, la sienten igualmente 
con ellos los organismos que en la salud nacional están obliga­
dos a ocuparse con empeño tenaz de la materia, sienten, sí, una 
intensa y muy justificada alarma, porque las estadísticas oficiales 
de índole general, el clamor de las entidades que a diario están obli­
gadas, y  las informaciones que particularmente hacen los corres­
pondientes centros médicos, señalan la enorme pérdida que sufre 
la nación con la mortalidad posible, espantosa, que en todas par­
tes castiga a los menores de edad; y  con el desamparo moral fu­
nestísimo en que asimismo se hallan; lo cual produce un aumento 
desconsolador y afrentoso, en la evolución espiritual y  ética íle 
las generaciones jóvenes, las que con el transcurso de breves años 
se convierten, por necesidad, en los ciudadanos de la nación.

Pone espanto en el ánimo más estoico; indignación causa tam­
bién en los menos atentos, por ser de los más despreocupados, y 
enorme desilusión va produciendo ya, en cuantos de mu}' antiguo 
venimos luchando, cuando en la Prensa, cuando en el Parlamento, 
porque se ponga remedio enérgico a un estado de cosas, lo que 
sucede donde la afrenta de la patria existe y la ruina de su ri­
queza máxima, la más vital, están heridas de muerte y  dan, como 
resultado definitivo, el hecho indiscutible, y profundamente de­
sastroso, de que la nación no progresa, ni puede progresar, y sus 
censos realmente no crecen, a pesar de ciertas engañosas aparien­
cias con que los optimistas cuidan de calmar muy justificadas alar­
mas. Es evidente que nuestras generaciones, en capullo las siega 
la muerte, al bello brotar de la vida, cuando más hermosas y  en­
cantadoras se ofrecen las criaturas a la felicidad de sus familias; 
V lo es que los muchos miles de esos verdaderos ángeles, porque 
lo son, que se hallan abandonados en la vía pública, o, lo que es ío-
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davía peor, sienten en sus mismos hogares — bajo lo que debiera 
ser cariñoso amparo y feliz cultivo espiritual de los autores de­
sús días, o de sus tutores— , la corrupción, son víctimas- de un aban­
dono tan execrable y tan dramático, como nadie puede formarse 
idea de él, sino cuando se asoma la curiosidad,, ya que no pode­
mos decir se acomete el estudio — por ser esto en nuestra nación- 
una quimera— , a lo que enseñan los Tribunales para niños que 
en Bilbao, Barcelona, Tarragona, Zaragoza, Murcia y otras po­
blaciones actúan ya en España, los intervengo yo, y  arrojan enor=- 
mes documentos que a emprender, con energía y  prontitud, re­
formas obligan severamente.

Conminaba con energía el autor de este artiatlo; pocos días hace, 
al muy alto Consejo de Protección a la Infancia por su abandono, 
en sesión plenísima y con muy ilustres personas asistentes, porque 
cada año se pierden, poco más, poco menos, unas 200.000 criatu­
ras antes de los cinco años; lo cual supone cada quinquenio un 
millón de niñas; y que en lo que va de siglo, mejor dicho, para- 
más exactitud, durante las dos primeras décadas de él. España 
ha perdido diez millones de habitantes; y como en el coeficiente- 
de quebranto por muerte natural inevitable, en toda nación ade­
lantada que defiende la primera, siempre la más precisa y la más- 
fecunda de las riquezas todas, que es la salud dé los habitantes, 
la mortalidad no debe exceder de doce o trece por ciento, cuando 
aquí es más del doble, el resultado supone que- de esos diez 
millones por lo menos cinco debían existir; y- considerando quc- 
la vida constituye un factor de riqueza que crece en desdoblamien­
tos geométricos, la pérdida es mucho mayor. Indiscutible es que- 
siendo director general de Sanidad el que suscribe, en 1901 y  1902,. 
el censo de España era de unos 20 millones de habitantes,, verdad; 
y ahora ese censo, veinte años después, sigue siendo aproximada­
mente el mismo, digan lo que quieran las fantasías dé una esta­
dística oficial, que ni entonces, ni ahora, han sido capaces de ha­
blar con exactitud, según yo he podido desgraciadamente con­

vencerme.
Córdoba es provincia y  es capital la suya, que en la sanidád 

del niño y en el Consejo de Protección a la Infancia tiene, y debe 
tener, un culto como religioso por los inmensas servicios que ha- 
prestado a la salud pública y a la infancia su gran- hombre San-̂  
chez Guerra, con las leyes que le deben su existencia y su pro­
mulgación. Por eso, y acudiendo aquí su representación óficiál; ya--
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dicha, con el celo, el amor y  el inmenso inefable afán con que quie­
re y  desea hacerlo, ino hace más que cumplir un deber muy grato 
y  muy sagrado. Ambos Consejos reales desean que Córdoba acre­
dite el mejoramiento de su salud pública y esa meritísima defensa 
real de la infancia miserable, enferma y moralmente desamparada 
con hechos, fundamentos benéficos, institutos, sanatorios, preven­
torios, dispensarios, reformatorios, etc., que son los que acredi­
tan un progreso positivo, serio y  eficaz.

Yo he pasado, hoy lunes, todo el día en Córdoba bajo una im­
presión continua de regocijo y  de cierta emoción de novedad, que 
me recordó la que hube de gozar, hace algunos meses, cuando, 
yendo a Murcia a presidir la constitución del Tribunal para ni- 

-fjos — solemnidad que se realizó con una brillantez de oradores 
V concurrencia de autoridades y  público extraordinaria—  fui de 
allí a Cartagena y  encontré, donde no esperaba ver adelamto de 
mayor importancia, un progreso de instituciones sorprendentes y 
conmovedoras, realizado con recursos tan abundosos y  original­
mente concebidos, que hubieron de parecerme edificantes, por dos 
razones: porque las artes de rifa con que se recogían medios, más 
que sobrados, para desenvolver esas muchas y transcendentes ins­
tituciones de asilos y nosocomios, no se habían empleado en nin­
guna otra población; y  segundo, porque Cartagena era, merced 
a esto, una población donde el problema de la supresión de la 
mendicidad había quedado clara, perfecta y eficazmente resuelto: 
lo cual era un ideal.

Dama de tan altos prestigios y  afamados encantos como la se­
ñora marquesa del Mérito, con quien venía, meses hace, mante­
niendo yo interesante correspondencia acerca del estado en que 
Córdoba tenía las instituciones protectoras de la infancia desva­
lida, y cómo podia ir venciendo las muchas dificultades con que 
«e encontraba en las suyas, referentes a  la asociación de obreras 
cordobesas y  sobre sus ramas distintas de cultura, beneficencia 
y mejoras sociales, ofrecieron a mi examen un plantel de esta 
“índole: casa de niños, escuelas, sanatorios,, colonias escolares, que 
me dejó sorprendido y emocionó mi espíritu, en términos de que 
no pude por menos -de tributar, con justicia, un sincero y muy 
entusiasta aplauso a la Asociación que preside dicha ilustre dama, 
y  a la presidenta de la Casa del Niño, señora marquesa de San- 
turce, y  exponerles mi agradecimiento por ello. Del esfuerzo 
me que, en sentido económico y de bien regulada organización,
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esto representa, pueden dar alguna idea los datos que a continua­
ción aquí registramos:

Asociación de Obreras Cordobesas.— Importan los ingresos de 
este año, incluido el saldo del pasado año, 42.829,83 pesetas, y los 
gastos hasta la fecha son de pesetas 35.770,78, quedando un saldo 
de pesetas 7.059.05.

Casa del Niño.— Contiene actualmente a 50 niños, para cuyo 
sostenimiento se entregan i.ooo pesetas mensuales, incluido en es­
tas pesetas sueldo y manutención de las monjas que los asisten.

Antituberculosis.— Importan los ingresos en el Banco durante 
el año 1922, incluido el saldo del año 1921, 20.590,15 pesetas.

Importan los gastos del año 1922, según libro de Caja, pesetas 
12.697,40, quedando un saldo a final de año de pesetas 8,262,75.

A  este saldo ha sido unido el importe entregado por S. M. la 
Reina de la función celebrada en Madrid de 11.747,70 pesetas, 
contando por tanto en la actualidad con un fondo de 20.010,25 P®‘  
setas.

El edificio costó 43.000 pesetas.
Colonias Escolares.— Se compró el edificio en Centro Muriano.
Se gastó en adaptación 12.765.
Se han llevado seis colonias, que hacen un total de 330 niños, 

y se han gastado 22.589 pesetas.

Ropero.— Se han di.stribuido 3.538 prendas de ropa en el 
año 1922.

Escuelas.— Asisten 120 obreras diariamente.
Lo más conmovedor y  épico de esta campaña es la lucha tenaz 

sostenida, infatigable, con que hubo que vencer los daños y  resis­
tencias del aislamiento, la frialdad, la indiferencia de aquellas fuen­
tes de ingresos económicos, y  colaboración entusiasta, solícita y  
eficaz que frente a un problema de interés social generalísimo 
transcendente, como éste, mostraban las entidades y  personas que 
más debieran ayudar por su naturaleza y  sus recitrsos.

Una queja muy fundada, y  que a mi alma llegó, hiriéndola, era 
la que señalaba hecho tan deplorable como el de que, por escasez 
de recursos, dejasen de percibir los beneficios necesarios muchos 
desgraciados niños que de las obras benéficas se hallaban lasti­
mosamente necesitados. Esto constituye una crueldad y  una des­
ventura tan deplorable y dañina, que brota, sin querer, del ánimo, 
protesta más o menos tácita y expresiva contra las personas o-
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entidades qne tal desgracia promueven con su apartamiento o 
su censura.

La colaboración social es indispensable en estas asistencias si 
han de evitar los graves perjuicios que su retraimiento determi­
nan. Los presupuestos del Estado, la Provincia y los Municipios, 
son escasos para acudir, en grado suficiente, al remedio de tan 
extensas y  profundas miserias y desventuras; y  la condenación 
de un sentimiento crítico justiciero será más dura todavía si las 
que de tal modo se producen tienen, por consideraciones de orden 
ético y  el origen de los recursos suyos, una obligación estricta de 
tender la mano, con auxilios bastantes, a los que luchan heroicos por 
defender tan benéficas instituciones, y  llevar los consuelos y au­
xilios de la caridad donde el sufrimiento y  el infortunio se mues­
tran apremiantes y  mortalmente angustiosos.

No sé aún, cuando esto escribo, la obra de protección que rea­
liza la Junta provincial de Protección a la Infancia, muchas de 
las cuales no cumplen con el celo y  los escrúpulos de buena ad­
ministración los deberes que les atribuye la Ley y  les encarece 
a cada paso el Consejo Superior de Protección a la Infancia, muy 
quejoso de cómo van los servicios en algunas de las Juntas.

Y a  deseo cerrar este largo y  desaliñado artículo con una seria 
promesa: Córdoba, sus necesidades sanitarias y singularmente las 
de la infancia, pesadilla nuestra, merecerán nuestra más fer\-iente 
e indeclinable solicitud. Así, prometo a su Diario volver sobre este 
mismo tema, en el cual el importantísimo de los Tribunales para 
niños queda en absoluto hoy respetado. De él se ocupará en breve 
su muy atento y agradecido servidor,

A ngel Pulido.

EN EL A LB U M  D E LA  C A S A  D E O B R E R A S  
C O R D O B E S A S  Y  C A S A  D E L  NIÑO

Hay cuadros de la naturaleza, dias de la existencia y labores 
de! ideal, en los cuales una bella conjunción de felices realidades 
y circunstancias deleitan con tan supremos goces, que encienden 
en el ánimo esos inefables arrobamientos con los qué la tierra, 
valle de lágrimas, se convierte en divino rincón del soñado Paral-
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so. Asi ayer, día i.° de mayo, en el cual el cielo bellísimo de Cór­
doba, luciendo su más espléndido y  luminoso azul; los encantos 
de la Sierra, mostrando con las vestiduras de una primavera de­
liciosa los más seductores panoramas; el espíritu, conmovido con 
los solemnes recuerdos de la historia, que sugestiona la admirable 
reconstitución del Monasterio de San Jerónimo; y ese inenarra­
ble encanto' de la Marquesa del Mérito, donde todas las gracias 
de los Angeles y ornamentos de la Sabiduría han buscado su 
asiento, me han proporcionado tantos y  tan maravillosos goces, que 
por siempre quedarán en mi memoria, y harán, con su solo re­
cuerdo, una de las más tiernas y adorables visiones del vivir. ¡Dios 
bendiga tan galana hermosura!

A ngel P ulido.

Córdoba, 2 de mayo de 1923.
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Por el vigor espiritual de la Raza.

En pocos días he leído tres interesantes artículos publicados en 
E l ¡mparciai y  debidos a otras tantas ilustres personalidades en los 
campos de las letras y de la Medicina: mi antiguo amigo el no­
table psicólogo y literato Manuel Brreno y mis queridos colegas 
los doctores Martin Salazar y  Fernández Sanz, competentísimo 
Director general de Sanidad el primero, reputado especialista en 
enfermedades mentales el segundo, acerca del tema que sirve de 
•epígrafe a este escrito. Y  como hace muchos años que yo vengo 
comulgando en esa misma religión, me doy por aludido al leerlos, 
tomo la pluma y apunto unas cuantas observaciones en favor del 
asunto que con tanta profundidad y gallardía han tocado mis su­
sodichos buenos amigos y correligionarios.

Más de medio siglo ha transcurrido desde que un eximio hi- 
•gicnista y médico naval francés, Juan Bautista Fonssagrives, de­
claró que la Humanidad se iba por el cerebro. Si esto escribía 
entonces el sabio autor de los Entretiem famüiers sur l’Hygiém. 
de La Maison et Sayné, de L’Education physique des gargmis el 
des filies y  de tantas otras inestimables obras, ¿qué diria a vivir 
en estos tiempos? La sociedad actual se va a caño libre por el 
órgano expresado.

Y  no se trata ya de los locos declarados, acerca de los cuales, 
los que por nuestro cargo oficial estamos obligados a intervenir 
en su reclusión, sabemos cómo aumentan de día en día y cuántos 
en la actualidad son, sino de los otros; de los que están sin diag­
nosticar ni recluir, de aquellos a quienes aludía el famoso loco 
zaragozano, pensionista de las Cabías, cuando en un lúcido in­
tervalo escribía en las paredes de su celda la conocida sentencia 
de N i samas todos los que estamos, ni eslanios todos los que 
somos. Y  los que siéndolo no lo están, no son ciento ni mil, sino 

que su número es infinito.
Y  precisamente los médicos que, aun mo siendo psiquiatras, por 

las necesidades de nuestro diario trajin tenemos que tratar a tanta 
•diversidad de gentes, somos los mejores testigos de ello.
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Bn estos últimos veinte años los anormales, los desequilibrados,, 
los idos, han aumentado de una manera prodigiosa. ¡Con qué tipos 
más originales tropezamos en el cotidiano ejercicio de nuestra 
profesión! Antes, lo corriente, lo natural, lo ordinario, eran el 
hombre y la mujer ecuánimes, sensatos, formales, con más o me­
nos talento, pero con una gran dosis de prudencia, dé lógica y de 
buen sentido. Ahora, lo frecuente es todo lo contrario: el tipo 
incongruente, voluble, ligero, informal, que no sabe lo que es ló­
gica y procede en consecuencia; que hoy piensa blamco y mañana 
negro; que tan pronto se os mete en el corazón como os toma 
aversión injustificada; que hoy, por ejemplo, afirma que sois el' 
primer médico de España y  mañana os pone a los pies de los 
caballos... et sic de caeteris...

Y  si de lo particular nos elevamos a lo general, ¡qué cosas- 
vemos en la política, en la ciencia, en las relaciones internacionales!' 
Espantosas guerras, de las cuales, si fuéramos a depurar las cau­
sas, las hallaríamos en algún megalómano o en algún irascible 
agresivo colocado en sitio que no debiera haber ocupado lunnca. 
Disturbios promovidos en el seno de los partidos y en la buena 
marcha de los pueblos por manejar unos cuantos histéricos el 
cotarro, y, como tales paranoicos, creerse incomprendidos, mal pa­
gados, merecedores de los primeros puestos y  de los mayores ho­
nores.

Esos pujos de secesión y  de soberanía, lo mismo en el orden 
político que en el nacional, no tienen en la mayor parte de los 
casos otro origen que deficiencias o exaltaciones mentales; oor 
eso yo, que no perdonaría nunca tamaños excesos, máxime- cuando 
con ellos se atenta a la sagrada unidad e indivisibilidad de la 
patria, hace tiempo que les tengo señalado un remedio oportuno 
y categórico, y es el manicomio a perpetuidad, lo mismo para los 
corifeos de esa política de*anormales que nos sopla por el lado dé 
Levante, que a los que padecen igual perturbación cabe el golfo 
de Vizcaya.

¿ Y  qué diremos de esas siniestras impulsiones que conducen 
a! crimen, que llevan el luto a las familias y amegan en sangre 
florecientes ciudades? En otros tiempos, los singidares enojos o 
las rencillas de clase no solían tener más consecuencias traumá­
ticas que cuatro mojicones o algunos palos; rara vez corría la 
sangre por esos motivos. En los actuales hay tal desoreci'o por 
el hombre, la obra mae.stra de la creación, tan poco respeto para;
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la vicia humana, que por el más fútil pretexto se mata a una 
persona; y  en las diferencias comunes a toda vida social no se- 
disputa ya de palabra, ni median en el caso mayor masios inermes, 
sino que, juguetes de las reacciones e impulsiones propias del epi­
léptico o del matoide, se arma el brazo con la moderna pistola do- 
repetición, y, muchas veces sin haber llegado siquiera a pronun­
ciar una sola frase, se deja cadáver al contrincante.

Hasta a las discusiones académicas y parlamentarias, que eran 
antaño modelo de corrección, de atildamiento y  cortesía, trans­
ciende este estado epileptoide de la generación actual, y  es fre­
cuente oir en unas y  otras soeces palabrotas extraídas del vocabu­
lario más bajo, y, a falta de buenas razones, esgrimir los puños- 
y  rodar al hemiciclo en grosera lucha de villanos.

¿Y  qué son, en suma, todas estas ligerezas, todas estas impul­
siones, todas estas morbosas susceptibilidades y  voluntariosas in­
continencias? Fenómenos histeroneurasténicos o epilépticos, pro­
pios de cerebros desequilibrados, de espíritus sin peso ni ecuani­

midad.
¿Y  qué medios tenemos para contrarrestarlos? Pues los que nos- 

deparan la higiene y  la medicina mentales.
Fundemos, pues, esa Liga de Higiene ¡nental, por la que claman 

espíritus tan abiertos para toda idea que redunde en el progreso 
y  la perfectibilidad de nuestra raza como el de mi ilustre amigo 
Manuel Bueno, y como el idóneo, para toda derivación de la psi­
quiatría, de mi dilecto compañero de Academia Enrique Fer­
nández Sanz; échense los cimientos de ese Imfifuto de Higiene 
mental, que con tan potísimas razones solicita de los Poderes pú­
blicos autoridad tan indiscutible en la materia como e! director 
general de Sanidad, D. Manuel Martin y  Salazar. Sus hermosas- 
palabras de que “ no importa menos la defensa de la salud mental 
de los ciudadanos, de la cual depende, a más de la energía física 
de los pueblos, el vigor espiritual de la raza” , que “ la profilaxis- 
pública de las enfermedades infecciosas, que ha sido hasta ahora 
el terreno casi exclusivo en que se ha movido la Sanidad oficial . 
merecen ser grabadas en mármoles y bronces.

Una y otra institución, y sus naturales aliados el elemento- 
educativo y el religioso, harto olvidado este último en las moder­
nas sociedades, sin recordar que, cual advertía individuo tan pocO' 
sospechoso en el asunto como el krausista y  librepensador Ti- 
berghien, “ la moral y la religión no deben ser separadas en la edu--
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cación del niño” , formarán los puntales sobre los que ha de des- 
.cansar la regeneración de la parte anímica de nuestro pueblo, eai 
extremo necesitada de tónicos espirituales semejantes que la de­
tengan en su vertiginosa caída, y  que obren el milagro de que esas 
turbas de indisciplinados anormales que perturban la vida de nues­
tro país con sus histéricos paroxismos, vuelvan a convertirse em 
aquellos austeros españoles de quienes opinaba el historiador ale­
mán Justi. refiriéndose a los del siglo X V I, que eran “ hombres 
formados por sí mismos, que lanzados en medio del torrente de 
la vida, sabían combatir, mandar, navegar, rezar, macerarse y 
negociar” ; en aquellos formidables españoles tan ajenos a los 

• nervosismos y delicadezas que enturbian la existencia de infini- 
.tos conciudadanos nuestros, como aleccionados que fueron por 
conceptos tan viriles cual los que dirigía al gran duque de Alba, 

.el egregio poeta y esforzado caudillo Garcilaso de la Vega, cuando 
para consolarle de la muerte de su hermano D. Bernardino Al- 
varez de Toledo le decía que;

...ai fuerte varón no se consiente 
no resistir los casos de fortuna 
con firme rostro y  corazón valiente,

.pues j
...si toda la máquina del cielo, 
con espantable son y con ruido, 
hecha pedazos se viniera al suelo, 
debe ser aterrado y oprimido 
dcl grave peso y de la gran rüina 
primero que espantado y conmovido.

Aquellos magníficos antepasados nuestros no entendían de va- 
'pores ni pataletas; no necesitaban en lo más mínimo los auxilios 
-del Instituto de Higiene mental, cuya creación estima precisa mi 
-.insigne amigo el doctor Martin y Salazar, y  yo me sumo a su deseo, 
-para defender la salud menta! de los españoles de ahora, “ de la 
-cual depende — y permítaseme que a modo de conclusión repita 
las mismas rotundas frases del culto director gemeral de Sani- 

,dad— , a más de la energía física de los pueblos, el vigor espiri­
tual de la raza” .

Doctor Nicaslo Marisca!.
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Firmes en nuestro propósito de dar a conocer a nuestros lectores- 
las conquistas que la Inspección Médico-escolar va realizando^ en 
países que se cuidan más que en el nuestro de la salud de los mnos, 
vamos a decir cuatro palabras de la labor llevada a cabo por e - 
médico de las escuelas de Nancy.

Afirma este notable oculista que en todas partes hay u-na jus­
tificada alarma contra la invasión de la conjutivitis granulosa, afec­
ción que se conoce con el nombre de tracoma u oftalmía de Egipto,- 
y que desgraciadaanente es m<ás frecuente de lo que se cree éntre­

los escolares. _ • , „  •
Antes de la guerra, en muchos centros industriales llego a-

tener esta enfermedad carácter endémico, pero atacaba en su ma­
yoría a gentes extranjeras; poloneses, orientales, africanos del 
Norte, etc., etc., que indudablemente la importaron de sus respec­
tivos países. Muy rara vez se contaminaron los autóctonos; pero- 
actualmente no ocurre lo mismo en el país a que nos referimos. 
Tal vez las privaciones ocasionadas por la guerra han restado fuer­
zas a los organismos, haciéndoles más fáciles a la invasión de Ios- 
gérmenes importados; pero sea esta la causa o séalo otra, es lo- 
cierto que se observan numerosos casos de tracoma en la pobla­

ción escolar de Nancy.
Dada la tenacidad de la enfermedad y las proporciones que va. 

tomando, se ha creído llegado el momento de tomar senas medi­
das en favor de la raza, que física e intelectualmente esta amena--_ 
zada con la aparición de tan terrible enfermedad, que incapacita al 
niño para adquirir cultura e imposibilita así mismo su desarrollo-

orgánico. .
En los tres grupos escolares que anualmente examina este doc­

tor, ha encontrado dos niños atacados de tracoma en período de 
evolución y que no habían advertido siquiera ni los maestros m 
los padres con la circunstancia de hallarse estas escuelas en os- 
barrios más aireados de Nancy, casos que demuestran la afirma­
ción de que la falta de limpieza y  de higiene de los hamos po^ 
pillares favorecen el desarrollo de esta enfermedad.
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El medio, pues, de que desai»rezca el tracoma en las escuelas, 
es la implantación en todas de la inspeccióiii oculística, pues no 
se nos ocurre otro. Mientras esto llega, el Médico Inspector en­
cargado de visitar la escuela deberá investigar los primeros sín­
tomas de la enfermedad, los cuales se encuentran, coU' toda segu­
ridad, en la conjuntiva del párpado superior. Una vez descubier­
tos estos síntomas primeros, fácil es impedir la difusión del mal. 
pero en la práctica se tropieza con mil dificultades para hacer 
este examen sin correr el riesgo de producir el contagio entre los 
escolares. El médico que ha de reconocer en poco tiempo a dos­
cientos cincuenta o a trescientos niños, no puede detenerse en la­
varse las manos minuciosamente después de reconocer a cada uno 
de ellos, ni invertir demasiado tiempo en esta tarea, porque ago­
taría la paciencia de los maestros que necesitan consagrarse a la 
suya en las horas de clase. Por esto, como medio de salvar estos 
inconvenientes, propone el Sr. Bretagne el siguiente procedimien­
to; Fijarse bien en- la actitud del escolar; la menor apariencia de 
fotofobia, bajar ios ojos excesivamente en lugar de minar de fren­
te, son signos que no pueden pasar inadvertidos al médico experto. 
En estos casos deberá levantar ligeramente el párpado superior, 
descubrir el borde de la córnea y  allí buscar la existencia del sín­
toma característico, un engrosamiento o un enturbiamiento de la 
córnea con vascularizaciones partiendo del limbo.

Y a  descubierto el tracoma, se mandará el niño a su casa, lla­
mando la atención de sus padres respecto a lo contagioso de esta 

-afección, prohibiéndole jugar con otros niños, rodeándole de una 
extremada limpieza y obligándole a usar exclusivamente las toa­
llas y  servilletas a él destinadas.

Respecto de la manera cómo puede transmitirse esta enferme­
dad, se han hecho estudios por los Sres. Nicolle y  Cuénod, atri­
buyéndole un importante papel como medio de transmisión a las 
moscas. Una mosca que ha tocado a un tracomatoso, puede trans­
mitir la infección en un periodo de veinticuatro horas, por lo 
menos, después del contacto. El resultado es el mismo si el pro­
ducto virulento ha sido conservado hasta seis horas; de aquí la 
importancia de la limpieza, higiene, etc., etc.

Lo cierto es que en la hora presente ignoramos cómo se efec­
túa el contagio del tracoma. Mr, Roche, en e! Congreso de oftal­
mología de 1921, expuso algunas hipótesis que pueden servir de 
base para investigaciones en el Laboratorio. El agente de conta-
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gio, ¿presenta una forma de tránsito que precise un intermediario, 
por ejemplo, la mosca?

¿Hace falta la existencia de una ulceración ccnjuntival y una 
inoculación- directa como la que se practica en la experimentación 

sobre el animal.
¿El tracoma no es contagioso más que en un período muy corto?
Lo verdaderamente cierto es que el contagio es muy frecuente 

en el niño y muy difícil en los adultos, así como el papel impor­
tante que la higiene tiene en esta afección. Así se explica que en 
los países orientales y meridionales que descuidan los preceptos 
higiénicos sean los más atacados de tan grave mal. Por eso, para 
cortarle, no nos cansaremos de recomendar la más esmerada lim­
pieza personal y colectiva.

Brindamos las anteriores líneas a nuestras autoridades, y muy 
especialtnente a los maestros, que aunque pocos, consideran inne­
cesaria la inspección médica en nuestras escuelas.

D octor E du.̂ rdo Masip Budesca.
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Am a..., “ quero sugar.” '

E l aína seca está i-entadu en uno de les bancos de la plaza, en- 
cuiyo centro se eleva sobre alto pedestal el busto en bronce de 
inolvidable dama bienhechora, y  cuyos paseos, resguardados por 
muros de entrelazado rajulaje, están a últimas horas de la tarde 
muy concurridos por niñerais, nodrizas, soldados de lial)er y jó­
venes obreros de una cercarnv industria metalúrgica. EH chiquitín, 
de dos años de edad, confiado af. amoroso cuidado del ama seda-,, 
descansa en un elegante cochecito de forma muy parecida a la 
del cuévano.

Es decir, no descansa; se agita incesantemente y dice con voz 
tímida, quejumbrosa, suplicante, fijando sus aaariciadores ojos azu­
les en el rostro de la encargada de mirf.tirle y distraerle:

— ¡Aña, “ quero sugar!”
Si; el peqiieñuelo quiere jugar, como otros niños que corren, sal­

tan y brincpin en la plaza...
La débil voz infantil linterrumpe el coloquio que el ama seca 

sostiene con un ctbo de apostura tenoriesca... Suena una áspe­
ra voz femenina, al mismo tiempo que los ojos de la asalariada 
clfiivan en el pequeñuelo una mirada azaradora;

— ¡Estás bien ahí!... ¡cállate o te dcty dos azotes!
Cal!a lia criatura asuistüda. Oyense un poco más allá estriden­

tes llantos iijfantilesi de dos niños azotados por sus respectivias 
niñeras que, entretenidais en animada chjurla, una con un solda­
do y  otra con un obrero, no vieron que los niños habían subido,. 
jugando, a un banco próximo, desde el cual se cayeron al suelo.

Y  vuelve a sonar Üa débil vocecita del bebé del cochecito lu­
joso... la vocecita que ahora parece brotar entre sollozos:

— ¡A ñ a!... ¡ “ quero sugar” !...
Y  vuelve a oirse !a voz iracundia:
— ¡Cállate, condenado... mira que te pego... que te pego!...

<1) De un libro prOxituo a publicarle del Mu-tre publicista y  gran protector de la 
infancia D. Tom as Camacho
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Y  concluirá por pegarle... Me alejo de aquel lugpT. Más piui- 
zadores que los llantos de los pequeñuelos azotados, llegan a mi 
Bilma los ruegos del otro nene... “ Ama, quero sugar” ...

Y  miro a uno y  otro lado; y  mi oprimido corazón pregunta: 
_¡ Buenas madres, dulces madres de estos raaltrtjitados ange­

litos 1... ¿dónde estáis?

Niño bueno y  niño malo.

Por un motivo, al p&recer fútil, pero que tiene indudable im­
portancia para los que estudian la psicología infantil, he visto dis­
cutir en Jai calle a dos niños a quienes conozco hace algún tiem­
po. Ambos tienen la misma edad — unos ocho años— , pero se di­
ferencian mucho en lo moral y  en lo físico. Juanito, de cuerpo 
endeble, de rostro enjuto y  de mirada aviesa, tiene un carácter 
irascible, y  el mal instinto le acompaña en casi todos los actos. 
Ramonchu, de cuerpo robusto, cara llena y  sonrosada y  mirada 
en la que se reflejan la alegría y  la bondad, ajusta casi todos sus 
actos a estas hermosas cualidades.

En el momento en que Juanito iba a  knz(ar una piedra con­
tra un perro cojo, escuálido, seguramente hamibriento, Ramon­
chu le quitó el proyectil y le arrojó lejos. E l niño rn̂ iío echó a 
correr para recuperarlo y  realizar su propósito, y  el niño bueno 
le agarró de un brazo y  le contuvo.

— ¡ Suéltiame!
_No te 'Siuelto, ;si no me prometes antes no hacer daño a ese

pobre animal!
_¡Tú no quieres soltarme por que en cutwito me sueltes te

doy una bofetada!
Ramonchu, despreciando la amenaza, le suelta y  dice:
— ¡Más de una te daría yo si no dijera la gente que te pego 

porque soy más alto y fuerte que tú !
Juanito se aleja unos pasos, dispuesto a emprender la fuga, y 

dirige frases inisultantes y  sudas al otro niño, que le aiiira con 
indignación, pero que al instante se serena, le vuelve la espalda 
y  se aleja... Juanito avanza entonces, aunque con la debida pre- 
caudón, y sigue gritando insultos.

Y  un hombre del pueblo, qi«e está junto a mí, exclama:
• — ;• Qué; cobarde es el graildote y qué valiente el pequeñín! ‘

1(3
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Y  yo, la verdad, soy tan cobarde como Ratnonchu, porque !e 
vuelvo Ja/ espalda a aquel hombre, en vez de decirle:

— (No sea usted estúpido... B1 valor verdadero consiste en des- 
jireciar a ese niño que insulta porque sabe que eí otro niño es 
l)rudente, noble, generoso. Ese que chilla es un niño perverso...
¡ y  usted im hombre bruto!

Las palomas y Ic»s niños.

Muy cerca de L  casa donde habito, hay un almacén de cerea­
les en el que casi a  diario entran y  salen buen número de sacos 
ele maíz. Es cosa corriente que al descargar éstos de los carros, 
bien por rotura anterior del envase, o  por rotura en ese momen­
to, caigan al suelo abundantes granos, que una mujer se encar­
ga de amontonar y  recoger; pero no con tanto cuidado que no 
queden algunos de ellos esparcidos en la vía pública.

Y  todos tos dí(als vienen de ¡no sé dónde unas pajlomas que 
tienen la memoria suficientemente desarrollada para no olvidar­
se de que está alli su almuerzo o  su merienda.

Picotean ávidamente... Cuando llega un tranvía, un automó- 
•̂il, un íjitrno de transportes, se apartan graciosamente del sitio 

del peligro. Cuando se acerca un transeúnte, hombre o mujer, 
se alejan sin apresuramiento, en una u otra dirección, Pero cuan­
do ven a unos chicos, aunque sea a  r^ ular díistancia, levpintan] 
)>resuirosas el vuelo y  se remontan hlasta los tejadots de los edi­
ficios próximo^.

Y  me entristece este hecho al parecer tan insignificante... Es 
que mientras haya pjalomas que 'se asusten al ver a  los niños, 
hay que pensar con honda tristeza en que liay niños ineduca- 
cbis, en que 'h(̂ y niños crueles...

Explotación inf¿une.

Se ha comprobado que el pobre niño, de siete años de edad, 
tiene un padre que le impone la obligación de recoger urna pese­
ta diaria de limosnas, bajo pena de una paliza sino le entrega esa 
cantidad. Ese ipobre muchacho es el que ayer vi llorar amarga­
mente porque le faltaban veinte céntimos para completar el tri­
buto exigido por el explotador autor de sus días. Y  con su llan­
to recordaba a las autoridades, a la sociedad entera, que no se
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hace todo lo que puede y  debe hacerse para que el niño de hoy, 
sumido en la miseria material, no ll^ u e a ser mañana esclavo 
de otra miseria más difícil de ser combatida y  estirpada: de la 
miseria deíl aln̂ si, de la perversión, de la degradación.

Y  ese pobre iniño viene a decirnos a todos cuantos le vemos 
que existe una falsa mendicidad que se fundamenta en la va­
gancia y  que constituye un mal gra/vísimo, contiti' él cuad hay 
que emplear varios recursos, desde el que se traduce en protec­
ción cariñosa y  constante a la infancia desvalida (obra santa 
que ya realizan Juntas de personas bienhechoras) hasta el que 
apHéi severos y  radicales remedios para impedir el negocio de la 
infante explotación.

Es preciso que no haya niños bambientos, niños casi desnu­
dos. niños vagabundos sin instrucción, que no asisten a más es­
cuelas que a da de la calle. La caridad oficiísí y  la caridad parti­
cular no deben omitir esfuerzos y  isacrificios ppira proporcionar 
a esos infelices !'Jo que indispensablemente necesitan en el orden 
material ni en gl orden moral.

Es preciso también que los niños no sean victimas de una 
criminal explotación. Y  para este caso no deben omitiilse ni los 
rigores de ¡la ley, ni los de los autoridades a quienes incumbe la 
curación de las llagas sociales, aplicándoles el cauterio.

Eln el hogar pobre y  feliz.

Cada uno de Cos dos jóvenes matrimonios — Ĵuan y  Mari-Pepa; 
I.uis y  Josefa-Antonia—  ocupa una habitación mal ventilada 
en vieja casa dei barrio más humlide de la población. Cada una 
de las parejas conyugales tiene un niño de corta edad. Los hom­
bres son compañeros de trabajo en la misma fábrica.

Eli domingo, por la tarde, Juan dijo a Luis:
— Los amigos que ya conoces y  yo vamos a merendar... ¿Tam­

poco hoy qui'cres venir con nosotros?
— Pues mira, ya lo siento... pero se ha empeñado esa en que 

vaj^mo.s al campo con el niño...
Juan hizo un gasto de desdeñosa lástima, masculló una frase 

fea y  se marchó. Mari-Pepa quedóse malhumorada y  triste. Y  
exclamó Josefa-Antonia:

— Anda, tonta, vente con nosotros 1
Pero no fue aceptada ¡la invitación y  el matrimonio se fué al
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campo. ¡Una deliciosa tarde, como otras domimcdíes anteriores! 
i Cuánto gozó el pequeñín jugando con sus padres, oorriendo, 
gritando, revolcándose en la hierba! ¡Y  con qué apetito fué de­
vorada la merienda-cena, compuesta de tma tortilla de patatas, 
medio kilo de atún en escabeche, uvas y  queso!

Volvieron a casa después de anochecido. El padrazo trajo en 
brazos al pequeño, dormido como un lirón. Mari-Pepa estaba 
sentada en la puerta y  sui hijito jugaba en la calle con otros pe- 
queñuelos.

Luis y  Joscfa-Antonia se acostaron poco después. Pasada me­
dia noche, les despertaron una voces estrepitosas, entreveradas 
de sucios juramentos. Juan había venido borracho, como otras 
noches de dias festivos. Sui mujer sollozaba... Su hijo se des­
pertó y  rompió a llorar desconsoladamente.

Y  como un arpegio dulcísimo que bajara del cielo, mezclóse 
de pronto a los infernales ruidos grosero? y a lios ruidos apena- 
dores, d  de un beso apasi'onado, sonoro, que Josefa-Antonia le 
dió a Luis, con toda satisfacción, con todo el orgullo de esposa 
y  de madre que se considera feliz en su pobre h c^ r.

T omás Camacho.
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Memoria correspondiente al año 1922.

Nuevamente comparece esta Comisión ejecutiva ante la Junta 
general y  eminentísimo presidente, nuestro ilustre Prelado, para 
rendirt3s cuentas de su gestión durante el año 1922 pasado.

De la situación financiera del Asilo, no necesitamos más que 
referirnos al estado general de ingresos y  gastos para que podáis 
apreciar que sigue siendo tan favorable como las de años ante­
riores, toda vez que después de haber satisfecho con la mayor 
puntualidad la totalidad de sus obligaciones y de haberse adqui­
rido en el mes de septiembre valores públicos en Deuda amorti- 
zable al 5 por 100 por 100.000 pesetas nominales, con las que 
duplicó su capital, obtuvo todavía un superávit de 48.939,38 pesetas.

Para engrandecimiento del Asilo, no nos hemos limitado a las 
pequeñas obras y  reparaciones indispensables, si no que hemos 
edificado, y ya toca a su terminación, otro grandioso pabellón-dor­
mitorio, de dos plantas, baja y principal, seguramente el más her­
moso del Establecimiento, y  con la capacidad y suficiencia para 
albergar en él cómodamente a todas las niñas acogidas que no tenían 
cabida en ninguno de los existentes, por lo que se hallaban re­
partidas en varios, con perjuicio de la buena vigilancia que sobre 
ellas debe ejercerse.

Como decíamos el año anterior, los terrenos posteriores lin­
dantes con el Asilo, y en que nosotros hablamos empezado a edi­
ficar el Depósito permanente de mendigos, habían sido cedidos 
definitivamente por el Estado a la Facultad de Medicina para que 
en ellos cimstruyera un Hospital clínico, y  al incautarse de ellos, 
tras de laboriosa gestión, hemos conseguido que nos indemnizaran 
en 105.000 pesetas por los gastos que nosotros habíamos realizado 
para cerramiento de! terreno y edificaciones empezadas, si bien 
por nuestra parte tuvimos que abonarles 59.896 para quccrarnos 
con la propiedad de la conducción y  depósito de aguas que inte­
graban la indemnización, por ser para el Asilo de imperiosa nece­
sidad seguir disfrutándolas, sin cuyo elemento nunca podrían estar 
garantidas la salubridad e higiene del mismo.
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Los auxilios especiales que la Asociación Matritense de Ca­
ridad ha suplido al Asilo en el año, han sido:

Pesetas.

Pago de obras .........................................  360.125,55
Pago de ropas .........................................  107.978,60
Pago de menaje ..........................................  9.289,70

T otal..................  477 ’3933S

I-a estadística escolar durante el año da un ingreso de 44 pár­
vulos. 47 niños y  45 niñas, o sea un total de 136, y  causaron baja 
35 párvulos, 39 niños y 19 niñas, que dan un total de 93: que­
dando en la actualidad 710 acogidos de las tres clases.

De los 120 párvulos que hay, saben leer 59 y  leer y  escribir 45, 
debiendo notarse que de los 44 que ingresaron, tan solamente uno 
sabía leer.

Existen 277 niños, de los que saben leer y escribir 276. De los 
47 que ingresaron en el año, 13 sabían ya leer, y de los 39 que 
causaron baja, a excepción de seis que lo fueron por haber mejora­
do la posición de sus familias, los restantes lo fueron por haber sido 
colocados en escritorios, oficinas y  diversos talleres de cuyos ofi­
cios habían recibido la enseñanza necesaria.

Hay un total de 213 niñas, comprendidas en él las párvulas, y 
de ellas saber leer y  escribir 182. De las 45 ingresadas en el año, 
sabían leer t2. Causaron baja 19 que fueron colocadas en distin­
tos menesteres, dos de ellas en oficinas particulares.

La estadística sanitaria no puede ser más halagüeña, supuesto 
que con una población de muy cerca de 900 acogidos de edades 
tan extremas y  de antecedentes hereditarios tan sospechosos como 
pueden traer las criaturas que son acogidas, ni se han dado casos 
de enfermedades epidémicas, infecciosas ni contagiosas, ni siquie­
ra eruptivas.

Toda la enfermería se causó por catarros y afecciones del apa­
rato respiratorio en el invierno y  por trastornos intestinales en la 
época de los calores: habiéndose registrado en el año 20 defun­
ciones, de las que solamente una correspondió a la infancia.

De esta Comisión ejecutiva habréis notado la desaparición del 
vocal D. Juan Manuel García Miranda, que como concejal re-
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presentaba al Ayuntamiento, el que al cesar en su mandato en 
abril, fué sustituido por D. Pedro Plaza Carranque, con la misma 
representación. Gratitud debemos al saliente por la cooperación que 
nos prestó y  el celo y  entusiasmo que puso en su cometido, espe­
rando, porque conocemos las condiciones del actual, que en su día 
tendremos necesidad de encomiar igualmente su gestión,

Dolorosísima en extremo nos ha sido la desaparición del Exce­
lentísimo Sr. Marqués de Gorbea, vicepresidente de esta Comisión, 
más que por el egoísmo de perder tan valioso compañero, por ser 
su causa el fallecimiento de tan preclaro varón.

No es el cariño que le profesábamos, con ser éste inconmensu­
rable ; ni la costumbre rutinaria de cantar loores al muerto, la que 
nos induce a recordar a Gorbea.

Es que la verdad y  la conciencia nos obliga a exponeros que 
por su indiscutible caballerosidad, su espíritu cristiano, sus senti­
mientos caritativos, su clarividente talento y  su enérgica actividad, 
fué siempre, en los largos años que compartió con nosotros la 
gestión directiva y  administradora del Asilo, el nervio de nuestras 
deliberaciones y  el incansable fiscalizador de cuantos acuerdos e 
iniciativas se proyectaron o fueron llevadas a la práctica.

E l sentimiento imperecedero que nos produjo la falta de su co­
operación, para el porvenir, no podía ser mitigado más que con la 
designación que para sustituir al finado hizo el Monte de Piedad 
y  Caja de Ahorros, cuya representación ostentaba, del Excelentísi­
mo Sr. Conde del Venadito, de caballerosidad igualmente indiscu­
tible y grandes dotes intelectuales que nos permiten esperar labor 
fructífera en su actuación.

Réstanos aún, a trueque de herir su natural modestia, frase que 
también parece rutinaria, aunque en esta ocasión no lo sea, demos­
trar la gratitud que nos embarga por la confianza y poderoso apo­
yo que nos ha concedido en toda ocasión el Presidente nato de la 
Institución, nuestro reverendísimo Prelado, próximo a dejamos 
huérfanos de su sabiduría y  auxilios.

Satisfactoria será para él su marcha y  consoladora para nos­
otros por deberse a un ascenso concedido a sus merecimientos, jus­
tamente por todos reconocidos, pero lamentable egoístaniente para 
nosotros y el Asilo por la pérdida que nos supone de sus consejos 
y apoyo moral y  material, que todo ello nos lo concedía con lar­
gueza.
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Tenga la seguridad cuando nos abandone de que siempre y  a 
todas partes le seguirá nuestra imperecedera gratitud y el recuer­
do de los beneficios recibidos por esta Comisión ejecutiva y  di­
rectamente por los pobres acogidos en el Asilo de Santa Cristina.

El estado de ingresos y gastos desde el día i.“ de enero al 31 
de diciembre de 1922 ha sido el siguiente: Los ingresos han as­
cendido a pesetas 506.659,85 y  los pagos generales a 457.720,47 
pesetas.

Madrid 31 de diciembre de 1922.

E l presidente del Comité ejecutivo,.

Francisco García Molinas.

Ayuntamiento de Madrid



w 4>

I El K̂ fomatorio j arragona

Una de las entidades particulares más importantes que funcio­
nan en España realizando intensa obra en pro de la infancia de­
lincuente, es la Escuela de Reforma o Casa Asilo de San José, es-

--̂4 :

t&i

SR . D . R A F A E L  F E R R IO L  FÜ STE R  
Fundador y  d irector de U  E scuela de Reform a y  C asa-A silo  

de San José, de T arragona.

íablecida en Tarragona. La institución dicha es el Centro auxihar- 
con que cuenta aquel Tribunal para Niños.

Su implantación se debe a los trabajos constantes, a la voluntad 
férrea del actual director, el ilustrado capellán del Cuerpo de Pri­
siones, D. Rafael Ferriol Fúster.
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Hallándose el año 1910 ejerciendo su cargo en el Penal de 
Tarragona, persuadióse de que el 80 por 100 de los reclusos pro­
venían de la temprana edad de doce a dieciséis años, y  ante este 
hecho tristísimo pensó en la creación de una Casa Asilo para dar 
cabida a  todos los niños que faltos de una persona que los guíe 
y proteja, recurren a la vida bohemia y vagabunda, errando por 
las calles, sucios, harapientos, con cara macilenta en la que se

n

e r - .

U n  A S l ’ B C T O  D B  L A  I K S T I T O C I Ó S  T Ü I B L A B

descubren las huellas del hambre, buscando siempre un mendru­
go de pan para roerlo con fruición, y  viéndose forzados a vivir 
de raterías que, aunque sin valor material alguno, les enseñan el 
camino de vivir sin trabajar, a costa 'de quien sea y  como sea. Y  
llegan asi a la edad en que tienen uso de razón y  sentido para 
comprender, corrompidos por las compañías adquiridas y por los 
vicios aprendidos en el arroyo.

Por esto D, Rafael Ferriol acometió la fundación de la hoy titu­
lada “ Escuela de Reforma. Casa Asilo de San José” , cuya im­
plantación' ilevó a cabo eficazmente ayudado por e! entonces go­
bernador civil D. Federico Swarls y demás autoridades, Ierran-
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do subir el primer peldaño de su gran obra el 19 de marzo de 1912, 
día en ■ que se inauguró el establecimiento, el cual empezó su fun­
cionamiento solamente con ocho niños recogidos en la vía piiblica.

Da una idea exacta de la generosidad y  abnegación de este in­
signe capellán el que con sus escasos ahorros y  mermando su pe­
queño sueldo, contribuyese al sostenimeinto de su idea, aumen­
tando así las 400 pesetas meivsuales que obtenía de suscrii^Km.

%

■

l'V",

Fachída PEINCU'AL llE r.A Escdbla ds Eufobua

que como no le permitían poder pagar alguna persona que le ayu­
dase en su improba labor, le obligaba a convertirse en educador, 
criado y vigilante y  a llevar a , cabo por si mismo, con ené^'ica 
decisión, todos los trabajos inherentes al sostenimiento y conser­
vación del Reformatorio y  a la educación de los asilados.

En vista de los constantes desvelos y preocupaciones que en bien 
de la Humanidad se tomaba el Sr. Ferriol, el mismo gobernador 
que inauguró el establecimiento tramitó cerca del Gobierno el 
reconocimiento oficial de dicho Reformatorio, logrando se publicara 
en 5 de diciembre de 1912 el correspondiente Real decreto en la 
Gacela, siendo, por lo tanto, la hermosa ciudad de Tarragona la
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primera provincia de España que logró que ningún menor de die­
ciséis años ingresara en las cárceles, de donde salen, una vez cum­
plidas sus condenas, con las enseñanzas de artes practicadas por 
toda ciase de gente maleante y vibiosa, y  en cuyo lugar no se ouede 
aprender ninguna virtud.

Hoy día cuenta la Inistitución con un edificio propio capar para 
cuarenta corrigendos, siendo muy de tenerse en cuenta el método 
empleado para la corrección de los menores: nada de rejas, sino 
sistema de puerta abierta y  vigilándose continuamente los acogi­
dos unos a otros; a pesar de este sistema, que algunos juzgarán 
defectuoso, las fugas son contadísimas.

Queriendo el Sr. Ferriol saber el resultado práctico de su gran 
obra, escribió a los alcaldes, jueces municipales y  párrocos de todas 
las capitales de España, pidiendo datos de los 410 muchachos 
que habían pasado por dicha Escuela de Reforma. Las respues­
tas no pudieron ser más satisfactorias, pues de esos 410 licencia­
dos, que llevaban el estigma de carne de presidio, como vulgar­
mente se dice, 14 estaban en prisiones, de 32 se ignoraba su pa­
radero y el de sus padres, y los restantes observan buena conduc­
ta: es decir, que sólo se malogró un 10 por 100; el 90 por 100 
eran hombres redimidos.

Creemos sinceramente que hay pocos hombres como éste en Es­
paña, y  en vista de sus trabajos pro-infancia, ha ganado con cre­
ces el profundo agradecimiento de la Patria.

X . X.
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C 'om p osIp tun eN  leíilM% en  Ia f i e s t a  i le l  jViñn

£ii Jas grandes Cordilleras 
Que erizan el suelo Hispánico, 
En las faldas de las sierras 

en sus más altos picachos, 
Surgen muchos manantiales 
Que arroyuelos van formando, 
Hijos de la pura nieve
Y  vapores condensados
Que a! juntarse abren un cauce 
A l torrente así formado.. 
Fluye el agua entre malezas 
O salta sobre peñascos 
Con ruido ensordecedor 
En parajes solitarios;
Forma vistosas cascadas,
Va es Ja cola de caballo,
O bien el ala del cisne 
t)e reflejos irisados 
ftue revelan la energía.
E l trabajo ponderado
Por la gran masa del líquido
Y  caída de muy alto,
Y sólo se utilizaba
Hasta tiempos muy cercanos 
En mover algunas ruedas 
Para molienda del grano,
O en primitivos batanes 
Para golpear los mazos 
Con que se tupe el tejido, 
Abrillantándose el pane.

HOV

Pasan centenas de siglos
Y por millares los años 
Sin que otras aiplicaciones 
Hallara el ingenio humano 
De la grandiosa energía
De la corriente de un salto, 
A l  fin la ciencia descubre 
El portentoso milagro 
De transformar la energía
Y  de conducir el ravo
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Fur delgadísimo alambre'
Hasta un paraje lejano,
Y  vuelto en pequeños soles 
Alumbra plazas y  estrados;
Con su filtro nos reanima, 
Funde cuerpos refractarios 
Y' por arte de su magia 
En un coche reclinados 
Con velocidad pasmosa 
Nos lleva con mimo blando.
Si dando vuelta a la llave 
Se deja al fluido paso,
Silenciosa la corrriente 
Mueve en ritmo acompasado 
La máquina complicada
0  el prodigioso aparato;
Hila, leje, sierra, pule 
Con útiles apropiados 
Hábil como diestro obrero. 
Paciente como un esclavo.
1 A y si se corta el alambre!
Que entonces salta e! chispazo, 
A l verse libre recobra
Toda la furia del rayo.
Así, pues, queridos niños 
Tened por averiguado 
Que quien tocare un alambre 
A l parecer telegráfico,
Ora de un poste colgante 
O por el suelo arrastrando.
Está sentenciado a muerte 
Rápida como el relámpago.
En relación mutua e íntima 
Pone el cable trasatlántico 
El antiguo Continente 
Con el .nuevo americano 
Ahora las ondas hertzianas 
Desde la antena en el barco 
Parten y  luego se extienden 
Por inmensurable espacio,
Del mar en la superñcie 
Veloces como el relámpago 
Llevan la voz angustiosa 
D t los infelices náufragos;
Ha sido providencial 
Este prodigioso hallazgo.
Por este y  otros triunfos
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Ya por la Ciencia alcanzados. 
Comprenderéis que la escuela 
No puede ser como antaño.

No falten para la Escuela 
Vuestro desvelo y  cuidados, 
Porque en ella está el plantel 
Vivero del joven árbol,
Cuyos frutos serán dulces,
Sabrosos y  sazonados,
Y  «i se cria silvestre 
Serán ásperos y  amargos.
Por la educación los niños
Que ahora miráis tiernos párvulo®, 
Los veremos con orgullo 
Transcurridos pocos años 
En lo moral, hombres buenos, 
Liberales, j'ustos, sabios.
De voluntad recia y  firme, 
Constantes en el trabajo 
Cuanto animosos, discretos,
Y  de la virtud dechados.
Amantes de su familia 
Ejemplo de ciudadanos 
Hijos de esta noble España 
Que admiren propios y  e>rtrafios

E d u .̂ r d o  L o z-ano y  P once de  L eón .

(Estas composiciones fueron leídas por las niñas Francisca Peñarrubia 

•y Celestina Lores).
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Real ordm creando ¡a Escuela Nacional de Puericultura, ads­
crita al Consejo Superior de Protección a la Jnfa7icia.

La ley de Protección a la Infancia de 1904 y e! Reglamento de 
Pnericultura de 1910 asignan al Consejo Superior de Protección 
a la Infancia la misión, entre otras, de extender su acción tutelar 
a la salud física de los menores de diez años. Lo más urgente, 
lo más trascendental es todo cuanto se refiere a los preceptos de 
Puericultura y  muy especialmente a la creación de un Centro que 
tenga como única finalidad evitar la muerte de millares de niños 
y constituya, por tanto, un importante y  vital elemento en la lucha 
contra la mortalidad infantil.

Y a  que, por dificultades de orden económico, no ha sido posible 
llevar a cabo en toda su magnitud la humanitaria empresa de crear 
el Instituto Nacional de Pueriailtura, el Ministro que suscribe 
ha creído conveniente aceptar la propuesta formulada por el Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, que ha sido aprobada 
unánimemente por el mismo, referente a la implantación de un 
organismo que, modesto en un principio, es de esperar que en su 
dia adquiera el desenvolvimiento debido.

Este Centro, esencialmente docente y científico, se denominará 
“ Escuela Nacional de Puericultura y  Laboratorio de Investiga­
ciones” , y será el encargado de la instrucción de todas aquellas 
personas que han de intervenir oportunamente en los grandes pro­
blemas de protección al niño y  a  la mujer embarazada y  lactante. 
Además, abordará el examen, con un criterio español y  desde un 
punto de vista propio de las grandes cuestiones de la mortalidad 
infantil, de sus causas y  remedios, y, entre ellas, con especialidad 
de los asuntos referentes a la lactancia natural y  artificial, fijan­
do muy detenidamente la atención en la manera de producir una 
leche verdaderamente higiénica cuya composición química, carac­
teres bacterianos y  vitalización la hagan propia para las necesi­
dades de nuestros niños.

Dicho organismo actuará de campo neutral de experimentación 
de cuantas doctrinas y  prácticas se refieran a la crianza infantil,

17
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y  por su nüsión protectora estará en convivencia constante con- 
todo lo estatuido en la lucha contra la mortalidad infantil, Dis­
pensarios, Gotas de Leche, Instituciones de Puericultura provin­
ciales o municipales y, finalmente, con cuantos organismos se de­
diquen a la práctica de ios beneficios que nuestros niños encuen­
tren hoy día en ellos.

Como los directores de estos establecimientos vivirán, en es­
trecha relación con la Escuela Nacional de Puericultura, de ellos 
habrá de recibir cuantas iniciativas se refieran a la misma, en- 
donde ha de especializarse el personal técnico capacitado para ejer­
cer la función social que se le encomiende.

Esta misma colaboración ha de establecerse con la Sanidad ofi­
cial, tan interesada en la reducción de la mortalidad infantil, y  que 
con su organización y  sus medios prestara sin duda eficaz con­
curso a los fines del Consejo Superior.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la creación de 
la Escuela Nacional de Puericultura, adscrita al Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

La Escuela actuará en el ejercicio de las funciones siguientes r
1. ° Educación complementaria de los Médicos puericultores.
2. ® Preparación del personal femenino, de niñeras, visitadoras 

y encargadas de la atención y  cuidados higiénicos de los menores, 
entendiéndose que el personal de visitadoras se reclutara entre 
enfermeras sanitarias, pre\’ia especiaJización de las mismas en las 
dependencias de la Escuela de Maternidad.

3. ® Estudio experimental y  clínico de los problemas que hacen 
referencia a la lactancia natural y artificial.

4. ® Puericultura intrauterina.
5. ® Obras sociales, estadística, bibliografía y  relaciones nacio  ̂

nales e internacionales en todo lo que se refiere a esta materia.
Se designará una Comisión compuesta de tres Vocales del Con­

sejo Superior y un representante de la Dirección general de Sani­
dad, encargada de redactar el Reglamento del expresado Centro 
y  de proponer aquellas medidas que sean necesarias en relación- 
con los preceptos de esta disposición.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y  efectos  ̂
procedentes. Dios guarde a V . E. muchos años. Madrid, 23 dé- 
mayo de 1923.— A lmodóvar,

Señor Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a- 

la Infancia.
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Suele existir alguna confusión entre la “ escuela de reforma” 
y  el “ reformatorio” ; las primeras son establecimientos espe- 
•cialcs en donde son recluidos jóvenes pervertidos, abandona­
dos y  vagabundos, y  que sin ser aún delicuentes, están al bor­
de del delito, y  es preciso evitar entren en la esfera punitiva 
del derecho penal; denominanse también asilos o escuelas de 
corrección paternal, por ser uno de sus fines la corrección de 
aquellos jóvenes a los que sus padres o tutores, en uso de las 
facultades que el art. 156 del Código civil, recluyen por vicio­
sos, vagos o corrompidos, para su enmienda y  reform a; ejem­
plos de estos establecimientos tenemos en España el de Santa 
Rita, en Carabanchel Bajo; San Hermenegildo, en Dos Herma­
nas, de Sevilla; el Asilo Toribio Duran, de Barcelona, si bien 
éste acoge a los jóvenes rebeldes abandonados, vagabundos, 
pervertidos o delincuentes, siendo en su consecuencia un esta­
blecimiento de preservación, corrección y  reforma, dirigido 
por la Comunidad religiosa de San Pedro Advincula, bajo la 
inspección de una Junta de patronos, y  el de San José, de T a­
rragona, fundado por Mosén Ferriol, Capellán del Cuerpo de 
Prisiones, en donde ingresan los menores de quince años, va­
gabundos o desamparados por orfandad, abandono 'o negligen­
cia, previo expediente de la autoridad civil, y  también los me­
nores de esa edad no reincidentes, sujetos a prisión preven­
tiva, o los declarados irresponsables por falta de discernimien­
to o sentenciados por primera vez a la pena de arresto ma­
yor, o aquellos menores de diez y  ocho añs, abandonados, que 
hayan sufrido igual pena y  al salir de la cárcel no tengan per­
sonas que se encarguen de su vigilancia.

Mucho pudiera decir de estas benéficas y  reformadoras ins­
tituciones: a la de Carabanchel y  Barcelona van unidos los 
nombres de dos prestigiosos bienhechores: el Exemo. señor 
D. Francisco Lastres y  el limo. Sr. D. Pedro Arraengol y  Cor- 
net, que con gran celo y  verdadera filantropía fueron los ini­
ciadores de los primeros pasos que en nuestra patria se die-
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ron para llegar a esa anhelada y  trascendental reforma en 
bien de la juventud, que por negligencia o abandono de Ios- 
encargados de su educación, no supieron o pudieron cum­
plir con esta oibligación que el derecho natural les impone.

Cábenos la satisfacción en haber tenido en España una de 
las primeras instituciones a que me vengo refiriendo. “ Los 
Toribios de Sevilla”  son sin duda los precursores de lo que aho­
ra se va estableciendo; fúndalos el asturiano Toribio Velasco a 
principios del siglo X V3I (1723), para albergar a los niños 
abandonados que encontraba en las calles y  plazuelas; de este 
albergue correccional, dice D. Vicente de la Fuente, salieron 
Catedráticos, misioneros apostólicos, maestros de escuela, ofi­
ciales de marina, artistas distinguidos, que no se avergonza­
ban de reconocer agradecidos que debían todo lo que eran 
al hospicio del tio Toribio y  a sus saludables consejos y  co­

rrección.
Florecieron los “ Toribios” hasta que, por muerte de su fun­

dador, se encargó de su dirección uno que lo “ miró como 
“ modus vivendi” , empezando la época de su decadencia; para 
evitarlo se acudió a la imprescindible “ comisión” que hiciera 
entre quince o veinte lo que no supieron hacer, lo que había 
hecho el hermano Toribio y  su compañero el hermano Anto­
nio, dando al traste de una manera lastimosa con una casa de 
corrección próspera hasta el año de 1766.

Acostumbrados en nuestra patria a no querer o saber apre­
ciar lo bueno que en ella tenemos, con los “ Toribios” ocurría 
lo que es frecuente entre nosotros; analizamos y  alabamos lo 
que en el extrajero hemos visto, sin tener presente que en 
nuestra casa existen instituciones que nada tienen que envi­
diar a las de fuera; pruébanlo así las fundadas por el P. Man- 
jón. en Granada, y  el P. Méndez, en Madrid. “ E l Ave M aría”  y  
“ Porta Caeli”  han nacido en silencio, sin bombos ni platillos, 
sin grandes fiestas para colocar su primera piedra, sin discur­
sos ni homenajes a sus virtuosos y  beneméritos fundadores; 
con pobreza y  humildad, como el gran Dom Bosco, en Valdoc- 
co, pone los cimientos de la obra Salesiana en 1841; el filántro­
po Juan Barnardo funda a mediados de la pasada centuria 
el “ Childrens Hall”  ; el caritativo W erner crea en 1837 las 
“ Bettungshans”  alemanes, casa de salvación para niños; así 
nacen estas obras protectoras de la infancia; son el grano de
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mostaza que fructifica y  extiende su obra bienhechora en pro 
de la juventud, librando a muchos jóvenes de apartarse del ca­
mino del bien y  la honradez para seguir el del mal y  del vicio; 
estos apostóles de la juventud precavieron a  la humanidad de 
los grandes daños que le hubieran causado esos jóvenes des­
carriados, convirtiéndolos en ciudadanos capacitados para el 
bien de su patria.

Gran extensión daríamos a este estudio si fuera a exponer 
la obra librográfica reformadora de la juventud en el extran­
jero. Julián Juderías, en la “ Juventud delincuente” ; el P. Clau­
dio García Herrero, S. J., en la Memoria presentada al Con­
greso Penitenciario de La Coruña sobre "Modelos de Refor­
matorios de jóvenes que deben ser imitados 'en España” ; fray 
Domingo de Alboraya, “ Los Reformatorios para jóvenes” ; 
el Dr. Sanchís Bergón, “ Patronato y  corrección paternal” , es­
tudio presentado a la Asamblea nacional de Protección a la 
Infancia de 1914; el'D r. Tolosa Latour (D. M .), en su ponen­
cia a la misma Asamblea sobre “ Reformatorio para jóvenes”  ; 
Cadalso y  Manzano, en “ Instituciones penitenciarias”  ; Soler 
y  Labernia (D. J.), “ Los hijos de la casa” , y  otras tantas obras 
que sería prolijo enumerar, prueban que esta importante cues­
tión social, de suma trascendencia para el bien de la república, 
no está olvidada en España; y  si hasta la fecha no ha trascendi­
do al terreno de los hechos, nuevas orientaciones se marcan den­
tro de esta obra esencialmente educativa, pedagógica y  correc­
tora, a la que deben los Poderes públicos prestar preeminente 
atención y  poderosa ayuda.

Manuel de Cossío y Gómez Acebo.

(Del Boletín dcl Colegio de Abo^gadas de Madrid).
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La delincuencia infantil

Es verdaderamente interesante y  de profunda doctrina so- 
xiológica la conferencia que ha dado en Almería el ilustrado 

fuez de aquella Audiencia D. Manuel de la Plaza Navarro.
,'EI tema que ha elegido para su disertación se refiere al pro­

blema de la  delincuencia infantil.
La falta de espacio nos impide reproducir el texto íntegro 

.de la conferencia, pero no queremos privar a nuestros lecto­
res de algunos párrafos de la misma y  que reproducidos di­

cen como sigue;
* » *

Suelen los tratadistas agrupar en cuatro categorías los ni- 
.ños a cuyo cuidado ha de atenderse con toda preferencia: in­
fancia materialmente abandonada, infancia moralmente aban­
donada, infancia viciosa, infancia delincuente. Pero ténga­
se en cuenta que es muy difícil clasificar en estos grupos los 
tipos, después criminales, a cuyo cuidado puede y  debe aten- 

.derse, entre otras razones, porque a poco que se medite sobre 
el caso, se aprende con toda claridad que de los niños moral 
y  materialmente abandonados salen los niños viciosos, y  de 
éstos a los delincuentes, no hay más que un paso que es sen­
cillísimo salvar y  que se salva en la mayoría de las ocasiones.

Se trata, pues, si la defensa contra el delito ha de ser pre­
ventiva y  eficaz, de conocer las causas, de anticiparse a sus 
efectos y  de( atenuarlos cuando, desgraciadamente, se pro- 

aduzcan.
La infancia material y  moralmente abandonada nace, en 

primer término, de la miseria; y  por eso cuanto se haga por 
evitarla, en el orden de las iniciativas oficiales y  particulares, 
será poco. Nace de la  depravación de las costumbres pubh- 

•cas, que ha roto los lazos familiares, que ha extinguido el ca- 
lor’ del hogar conyugal, que ha hecho nacer en las clases mo- 
.destas el inmoderado afán de lujo y  que ha creado en el seno 
.de ¡as mal llamadas superiores, para que pretenda convivir
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con las personas decentes, esa fauna repugnante a que per­
tenece el señorito vicioso, hijo depravado primero, esposo in­
corregible después, cínico viejo en los últimos años de su vida 
de crápula. La unión ilegal da vida al tipo, delincuente casi 
siempre, del "g o lfo ”  ; el vicio y  el desorden de la conducta 
nutre con los despojos del festín otras clases que no hay para 
qué nombrar; y  de esa cloaca, a que afluyen todos los detri­
tus de nuestras flaquezas y  nuestras miserias, salen esos ni­
ños precozmente criminales que aprenden a mentir pidiendo- 
cuando apenas balbucean; que manchan sus labios, hechos 
para rezar, con la impureza de la blasfemia; que no’ han- 
aprendido aún quién es Dios, y  ya  conocen las proezas dei- 
torero de moda, los descodados “ couplets”  de la primer fre­
gona que saltó del fogón al templo del arte, y  las maravillc- 
sas habilidades cinematógraficas de algún héroe de la ganzúa. 
Y  pensad, señoras y  señores, que en ese mal todos pusimos- 
nuestras manos y  que, porque las pusimos, estamos en el de­
ber de buscarle remedio.

Sin embargo, no parece fuera de propósito señalar a nuestra 
atención dos o tres remedios que, si no totalmente, pueden 
en parte contribuir a atenuar en alguno de sus aspectos el mal' 
que lamentamos. Para la infancia propiamente abandonada, 
los medios preventivos que pueden emplearse son variadísi­
mos: el sistema del socorro a las madres'jóvenes, la modifica­
ción de las leyes referentes a la investigación de la paterni­
dad y  el castigo inexorable de los seductores que hacen pro­
fesión de sus liviandades; el establecimiento de escuelas para' 
niños pobres inspiradas en el sistema de mi maestro Man- 
jón y  dirigidas por personal salido de sus seminarios. En este- 
último aspecto yo tengo a vuestra disposición un dato intere­
santísimo de experiencia personal. Y o  fui, cuando aún cursa­
ba derecho en las aulas de Granada, fundador de un centro 

•obrero del A ve María 'al que estaban'adscritas unas escue­
las de párvulos. AI principio de nuestra labor, asentados nues­
tros reales en uno de los barrios pobres más traviesos y  popula­
res de aquella capital, nos saludaban la indiferencia de las gen­
tes que se llaman de bien, la hostilidad mal encubierta de 
los padres y ... ¡todo hay que decirlo 1 alguna que otra pedra­
da de los chicos. Y o  os invito, si no las conocéis, a v isitar 
esas Escuelas, que son las llamadas del Triunfo; y  si al ver
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en ellas recogidos miles de niños pobres que aprenden, mien­
tras juegan, los deberes con Dios y  con su patria, no os sen­
tís estimulados por el ejemplo, observando que los padres de 
esos chicos, llevados por ellos a nuestro centro disponen hoy 
de un local amplio y  ventilado en que se reúnen los días festi­
vos y  donde radican su caja de resistencia, su fondo de prés­
tamos y  otras mil instituciones similares de las que tendrían- 
mucho que aprender estos regeneradores de mitin, yo pensaría 
¡y cómo he de pensarlo! que había muerto en vosotros todo 
estímulo de amor a nuestros semejantes.

¡Y qué decir de cuanto puede hacer vuestra cultura en el' 
auxilio de las autoridades que persigan las publicaciones in­
morales: el impuesto, la multa, la lucha sin cuartel contra los- 
vendedores y  los partícipes en cualquier medida de ese “ pro­
ductivo”  negocio, pueden ser y  de hecho son más eficaces que- 
el encarcelamiento de los gerentes cuando el mal ya  está he­
cho! lY  qué de esa falsa aureola de la que una prensa indigna 
de ese nombre rodea los cubículos del vicio, mal disfrazados- 
con nombres retumbantes y  extranjeros, para que el mal ejem­
plo de los de arriba, fomentado por los aduladores de sus mi­
serias, cunda en los de abajo y  haga nacer en ellos o el estímu­
lo de la corrupción, o la rabia de la impotencia, que ha engen­
drado esos movimientos de convulsión social cuyos siniestros 
resplandores ciegan hoy nuestros ojos atónitos!

Es inútil discurrir sobre bases falsas. Digo y  repito, y  vos­
otros lo sabéis mejor que y o : mientras que la vida familiar no 
se restablezca en todo lo que es propio de su esencia, y  se res­
tablezca con un milagro de amor y  de caridad, son inútiles las 
leyes, los tribunales y  las cárceles para la represión de la cri­
minalidad infantil; porque es que, como os decía al principio,, 
la pena no es más que un aspecto del problema, y  cuando se- 
impone, ni es adecuada ni oportuna.

H ay una fuerza interior irresistible que sólo puede comba­
tirse con otra fuerza adecuada: la fuerza de la caridad.

Hemos, pues, de consagrarnos a crear todos aquellas obras 
que persigan el mejoramiento de la infancia abandonada y  vi­
ciosa, o contribuir con nuestro esfuerzo a la labor que otros • 
realicen en este sentido. Es cierto que, a veces, flaqueara la 
voluntad, pero ¡quién dijo miedo! Y o  de mí os confieso, que- 
cuando alguna vez he de luchar desde mi esfera propia, re--
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cuerdo estas palabras de un ilustre escritor que he leído tnu- 
‘.chas veces hasta tratar de inculcarlas en mi cerebro: “ Si apren­
des a saber que nada es imposible para el hombre, sentirás que 
huye de tu corazón el miedo a la vida, que es el miedo más ho­
rrible de todos. E l alma sana no debe temer las dificultades, 
no debe ser pesimista ni escéptica, ni abandonarse a las la­
mentaciones y  a la duda. Cuando todos vacilen, halla tú placer 

•en afirmar. Ninguna palabra es más hermosa y  viril que 
«ésta: “ sí” .
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D E  GIJON

Menwria correspondiente al ejercicio de 1922 que forma el Se­

cretario de la Junta.

Renovada esta Junta a últimos del año de 1921, cubriéndose 
los cargos vacantes conforme al Reglamento, se pensó en divi­
dir el cargo de Secretario-Contador eni dos para el mejor fun­
cionamiento de la misma, recayendo el cargo de Secretario en el 
Dr. Avelino Gomáiec Fernández, dedicado exclusivamente a la 
especialidad de la Infancia, y  el de Tesorero en D. Manuel Al- 
varez González, cuyos trabajos sobre Pedage^ia y Enseñanza son 

de todos conocidos.
Lo primero que observó esta Junta, fué que el socorro que se 

venía concediendo en metálico, desde cinco a treinta  ̂pesetas, ha­
bía motivado varias quejas por los escasos beneficios que pro­
ducía, Con el fin. de modificarlo, se acordó hacer unâ  detenida 
investigación, consecuencia de la cual ha sido la persuasión de que 
el socorro en metálico, de antiguo establecido por anteriores Jun­
tas, concedido al padre viudo o tutor del pequeño, no se traducía 
en nada beneficioso para éste, por lo cual se convino, por ima- 
nimidad, suspender tal sistema y  adoptar otro de más positivos 

resultados.
Como primera providencia se concedió preferencia a los me­

nores de diez años en los niños y de doce en las ninas, de aque­
llas familias a quienes se había suprimido el mencionado soco­
rro, para ingresar en el Asilo Pola, de esta localidad, en donde 
reciben enseñanza, comida y merienda, previa una cuota mensual, 
sosteniendo en la actualidad unos cincuenta de ambos sexos en 
tales condiciones; así como se acordó facilitar leche a los meno­
res de un año desde medio a un litro, según la edad; atender 
a la crianza en algunos casos, en las aldeas, e ingresar a los 
que lo solicitaran, previa investigación, en el Asilo del Fresno, de 
Oviedo, especie de internado para niños mayores, en donde re-
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ciben adecuada cultura y  preparación para determinadas carreras 
y  oficios.

Este nuevo sistema adoptado por la Junta y  que sigue en la 
actualidad dista mucho, sin embargo, de respcfnder a los elevados- 
fines de esta Institución y a las múltiples necesidades que aquí 
se sienten en relación con el niño, por lo que preocupados los 
miembros que la constituyen, se encomendó al que suscribe el es­
tudio de una mejor forma de realizar nuestra bienhechora acción..

Debido a que en esta localidad existe una importante Asociación 
de Caridad, con su muy bien organizada Cocina Económica, aten­
diendo debidamente a la recogida y  traslado de mendigos, esta 
Junta casi -nunca llegó a invertir el tanto por ciento dedicado a la 
mendicidad, reconcentramos toda la atención en el niño y  la madre, 
presentado al efecto im proyecto de Instituto de Puericultura, 
con Sala de Maternidad y  Gota de Leche, que podía por el mo­
mento evitar la aterradora mortalidad infantil que aquí existe y  el 
rebajante espectáculo — por no decir cruel—  de parturientas que 
no encontraban refugio en parte alguna para su estado.

Visto que nuestro modesto presupuesto no era suficiente, ni con 
mucho, para resolver este urgentísimo problema, y  que, por otra 
parte, dadas las actuales circunstancias, era imposible encontrar un 
local adecuado en donde realizar el naciente proyecto, se recurrió al 
ilustre Ayuntamiento, donde ha tenido favorable acogida, pues 
unánimemente concedió la citada Corporación una subvención de 
setenta y  cinco mil pesetas para el deseado fin.

Justo es hacer constar que lo ha patrocinado y defendido con el 
mayor entusiasmo el celoso concejal D. Arturo Rodríguez Blan­
co, actual presidente de la Junta, así como su compañero, miem­
bro también de la Junta, D. Gervasio de la Riera. También se nos 
ha concedido un amplio y  hermoso solar, situado en uno de los 
sitios más céntricos de la población y  valorado en veinticinco mil 
pesetas.

A l mismo tiempo la Junta, rivalizando todos sus miembros en 
entusiasmo, legró reforzar los ingresos, haciéndolos ascender, de 
unas diez mil pesetas que eran los ordinarios, a más de quince mil, 
y  obtuvo, además, cerca de doce mil pesetas como donaciones es­
peciales para la creación- del Instituto a que antes hemos hecho 
referencia, según se puede observar en el adjunto estado resumen- 
de las cuentas.

Con tan buenos auspicios pronto será un hecho el funcionamien-
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to en esta población, eminentemente proletaria, de tan humanitaria 
obra, confiando esta Junta, para dar feliz término, en la candad 
oficial y  en la privada, que jamás el noble y altruista pueblo gijonés 
escuchó impasible la súplica de los que piden para el pobre desven­

turado,
Tal es la labor llevada a cabo por esta Junta en poco mas de un 

año, labor que se intensificará de año en año hasta lograr ver 
realizadas cuantas aspiraciones nos animan en relación con la ele- 
vadísima misión que nos hemos impuesto.

E l Secretario,

A velino González.

Gijón, i.“ de mayo de 1923.
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í SECRETARIA GENERAL

Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

Por Real orden de 21 abril fue nombrado Vocal del Consejo 
Superior, como representante de la Escuela Normal Central de 
Maestros de Madrid, el Excmo. Sr. D. José Luis Retortillo y  de- 
León, Marqués de Retortillo, a propuesta unánime de dicho Cen­
tro, del cual es Delegado Regio.

*  A  petición de la Junta de Salamanca, por Real orden fe­
cha 21 de abril se concedió a dicha entidad autorización para 
proceder a la cobranza directa del impuesto del 5 por too.

^ Asimismo, por Real orden de 23 mayo, se concedió igual' 
autorización a la Junta de Cartagena.

^ A  propuesta de las respectivas Juntas, y  por Reales órde­
nes de 23 mayo último, íueron nombrados Vocales: de la Junta 
provincial de Cuenca, los Sres. D. Rufino Serrano, D. Valentín 
Aranda y  D.* Zoa Muñoz de Conversa; y de la Junta local de 
Badalona, D.  ̂ Sara Palay Garriga de Coret.

A  petición de diversas Juntas se remiten ejemplares 
de Pro Ikfantia y  publicaciones de su Biblioteca a dichas en­
tidades.

*  Se dirige oficio al Sr. Subsecretario de Gobernación con­
testando a una Real orden sobre la misión' encomendada a la Co­
misión investigadora civil que ha de examinar los expedientes 
incoados con motivo de las autorizaciones de orden económico con­
cedidas por las leyes.

*  Se han concedido Diplomas de Mérito al Gobernador Civil 
de Toledo y  a los señores que componen el Consejo Nacional de 
los Exploradores de España.

*  Se contesta a una consulta de Málaga, relativa al impues­
to del 5 por 100 sobre espectáculos benéficos.

*  Dirígese oficio al ConcéjaE del Ayuntamiento de Madrid' 
D. Luis Onís felicitándole por haber presentado una proposiciórr 
con objeto de que se creen parques infantiles en los solares des­
alquilados, preocupación constante del Consejo Superior, como lo
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Sección de Tribunales para niños.

ALM E R IA

E l Sr. Gobernador presidente de k  Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia, en comunicación fecha 12 de mayo último, par­
ticipa que en la sesión celebrada en el mismo día fueron designa­
dos los Sres. D. Francisco Rovira, D, Juan Duricli, D. Miguel Sol- 
ves y  D. Gabriel Callejón para los cargos de vocales del Tribunal 
para niños, en concepto de propietarios los dos primeros y  su­
plentes los otros dos.

En 26 de mayo el secretario de la citada Junta provincial re­
mitió a esta Secretaría el texto de la notable conferencia dada por 
el Sr. D. Manuel de la Plaza Navarro, juez del distrito de la 
Audiencia, sobre “ El problema de la delincuencia infantil” .

G RAN AD A

Por comunicaciones fedias 2 y 4 de mayo anterior, el Sr. Go­
bernador, presidente de la Junta provincial, participa haberse ins­
talado el Reformatorio para niños y  haber sido nombrados los 
vocales propietarios y  suplentes del Tribunal en la sesión cele­
brada por la expresada Junta el día 3 del mes indicado.

V A L E N C IA

Se ha recibido comunicación de esta Junta provincial mani­
festando que en- la sesión celebrada el día 27 de abril del corriente 
año fueron: hechos los nombramientos de vocales propietarios y 
suplentes del Tribunal.

Por R. O. del Ministerio de Gracia y  Justicia, fecha 25 de mayo 
último, y  de acuerdo con la propuesta hecha por el Consejo Su­
perior, han sido nombrados los Sres. D. Ramón Gómez Ferrer 
y  D. Manuel Puchales Orlos presidente y  presidente suplente, 
respectivamente, del Tribunal para niños.

El presidente, en oficio fecha 2 de junio actual, participa haber 
quedado constituido el Tribunal, en cumplimiento de lo precep­
tuado en el art. 19 del Reglamento, siendo designado secretario 
habilitado D. Mariano Ribera Cañizares.

Por la Secretaria general del Consejo Superior se ha solicitado 
•del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia la oportuna Real
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orden de autorización a fin de que pueda comenzar a funcionar 
el día 17 de junio del actual el Tribuna! para niños de esta 
■ capital.

* » *

Los Tribunales en actuación de Barcelona, Bilbao, Murcia, San 
Sebastián, Tarragona, Vitoria y  Zaragoza han remitido a  esta 
Secretaría general los estados de procedimientos incoados, pen­
dientes y conclusos; las nóminas de personal y estancias causadas 
en los establecimientos tutelares, y  la notas autorizadas de los 
acuerdos adoptados, correspondiente todo ello a los meses de abril 
y mayo del corriente año. Se les ha girado a su debido tiempo 
Tas consignaciones que a cada uno de ellos corresponde por de­
lincuencia infatil.

Cumplimiento a la Real orden  de 23 de febrero de  1915.

De las Juntas provinciales y locales.

TA R R A G O N A .— 33 pesetas por los meses de octubre, noviem bre y  
•diciembre últimos.

V A L L A D O L ID .— 130,40 pesetas por diciembre último.
SEV ILLA -— 51,15 pesetas por enero próxim o pasado.
A L IC A N T E .—-31,80 pesetas por el mes de diciembre,
A Y A M O N T E  (Huelva).— 3240 pesetas por todo el año pasado. 
F A L E N C IA  y  varias locales.— 36,25 pesetas por el último trimes- 

•tre -del año 1922.
B E JA R  (Salam anca).— 34,25 pesetas por el año 1922.
BURGOS.—'14,10 pesetas por el mes de diciembre último. 
C A CE R E S.— 9,60 pesetas por noviem bre y  diciembre último. 
C A ST E L L O N .— 132.05 pesetas por el año último.
B.ADAJOZ.— 15,35 pesetas por el mes -de enero último. 
V A L E N C IA .— 192,95 pesetas por igual fecha que la anterior. 
S A L A M A N C A .— 189,75 pesetas por los meses d e 'a b ril a septiembre. 
A L B A C E T E ,— 20,55 pesetas por febrero último.
V A L L A D O L ID .— 197 pesetas por los meses de enero y  febrero 

último.
SE V IL L A .— 53,95  pesetas por febrero último,
A L IC A N T E .— 34,75 pesetas por el m es de enero.
M URCIA.— 40,85 pesetas.
C A C E R E S,— 11.75 pesetas por enero y  febrero último.
H U E SCA .— 17 pesetas por noviem bre a enero.
Z A R A G O Z A .— 254,85 pesetas por enero y  febrero próxim o pasado. 
SO RIA.— 9,90 pesetas por los meses de enero, febrero y  m arzo úl- 

t irnos,
CACERES-— 5 pesetas por m arzo últimos,

18
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V A L E N C IA — 160,15 pesetas por el mes de febrero.
V IT O R IA ._88,15 pesetas por el último trim estre de este año.
A L B A C E T E .— 18,10 pesetas por el mes de m arzo último.
MAHON (B a le a re s )-.10 ,6 5  pesetas.
.\L C A L A  D E  H E N A R E S  (M a d rid ).-8  pesetas por enero, febrero y  

m arzo últimos.
LOGROÑO.— 315,30 pesetas por todo el año 1922.
C A R T A G E N A  (Mtircia).— 28,80 pesetas por los meses de noviem ­

bre a febrero últimos.
B A D A JO Z.— 7,70 pesetas por el mes de febrero.
V A L L A D O L ID .— 98,60 pesetas por m arzo del ano actual. 
V IL L A L O N  (V a lla d o lid ).-5,45  pesetas por el año 1 9 2 1 . 

T O R D E SIL L A S  (Valladolid).— 12 pesetas por el año 1921- 
M E D IN A  D E L  C A M P O  (Valladolid).— 12,70 pesetas por el año I9 2 i. 
M E D IN A  D E  R IO SECO  (Valladolid).— 59-30 pesetas por el año i 9 2 t_ 
CAD IZ.— 147,90 pesetas por los meses de julio 1922 a m arzo del-

año actual. . u - u-
G U AD ALA JAR A.— 32,90 pesetas por noviem bre y  diciem bre últim os..
SE V IL L A ,— 53,20 pesetas por m arzo del año actual.
M AD RID .— 500 pesetas por el prim er trim estre de este ano. 
LE R ID A .— 19,65 pesetas por igual tiempo que la anterior. 
CUEN CA.— 10,10 pesetas por los meses de enero y  marzo. 
BURGOS.— 65,75 pesetas por los meses de enero y  marzo. 
B U R R IA N A  (Castellón).— 4,65 pesetas por el prim er trim estre. 
M E L IL L A .— 72,65 pesetas por enero a m arzo últimos.
F A L E N C IA ._32,80 pesetas por igual tiempo que la anterior.
TA R R A G O N A .—28,85 pesetas por el prim er trimestre.. 
ALICAN TE.— 34.80 pesetas^ por febrero último.
H U E SCA .— 7 pesetas por febrero y  marzo.
GRAN-ADA,— 69.10 pesetas el prim er trim estre.
ZA R A G O ZA .— 109,60 pesetas, por m arzo último.
B AD AJO Z.— 13,90 pesetas por m arzo último.
C A C E R E S.— 5,75  pesetas por abril últim o. _
SAN  F E L IU  D E  G U IX O LS.— 22,90 pesetas por todo el ano pasador 
L A  B ISB A L.— 14.55 pesetas desde abril 1921 a noviem bre 1922.
SAN  SE B A S T IA N .— 572.25 pesetas por el prim er trim estre. 
A L M E R IA .— 41 ,55  pesetas por diciembre, 1922 a m arzo últimoi 
A L B A C E T E .— 28,20 pesetas por abril último.
A L G E C IR A S.— 7.20 pesetas por enero a abril últimos. 
V A L E N C IA .— 131,15 pesetas por m arzo último.
SE V IL L A .— 222,30 pesetas por abril próxim o pasado.
ALICANTE.—3 2.8 5  pesetas por marzo último.
ZARAGOZ.A.— 156,40 pesetas, por abril de este año.. 1
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ALMERIA.— ¿’tísíüíi del i 2 de mayu de 1923.—&& adoptan los si­
guientes acuerdos;

l.“ Tener por admitida la  renuncia de 'la señora Vocal, maík'o dte 
J'aniilia, D.“ €armen Rocafull de tiaroía Vivas.

2.0 designar como Vocales propietarios del Tribunal para niños 
a D. Francisco Rovira Torres, .■ Ujugado, y  Sr. Inspector Provincial 
de Sanidad, D. Juan 'Duiúch; y  suplíanles a D. Gabriel Callejón Mal- 
donado, Dinector dell Instiluto General y  Técnico, y D. Miguel Sol- 
ves Aguilar, Médico.

3.0 Quedar enterada la Junla de quia por ol Consejo iSuperior sr 
había acusado rocibo' die la copia del acia die la sesión dte 28 noviem- 
bi'e; de haberse dictado RR. 0 0 . nombrando Vocales do esta Junta 
a los Sres. D. Juan Ruiz Mañas, D. Üabriiel Callejón, D. Miguel Her­
nández Gerrá, D. Miguel So‘lves y D.» Aurelia Guliérrecz; die la apro­
bación dd presupuesto dio ingi'esos y gastos por ©1 que ha de 
regirse esta Junta ©n el presento año; db haberse recibido un fo- 
llebo tituladlo “ Gamiiiaña Oficial omUra la Mortalidad Infantil en 
España” ; y  de la comunicación de 14 de abriJ aprobando los Esta­
tutos de lia “.Asociación Gasa Reformatorio de la Sagrada Familia”.

4.0 Clausnraa' ol Asilo de San Ricaido en vista idd informe dial 
Sr. Inspector Provincial do San.ida<l; l!-asla<lar ai Reforniaitorio de 
la Sagrada Familia a los niños existentes en el Asilo suprimido, 
concretándose los acuci-dos en la siguiente forma:

Priirtero. El Reformatorio de la Sagrada Familia recibirá a Ios- 
asilados de San Ricardo, provisionalmente ilos adultos.

S ^ n d o . La Junta entiuigará al Reformatorio cinco mil pesetas 
anuales, por m'ensualidadi's, a razón do 416.60 pesetas, y  208,33 pc:- 
se,tas por los quince últimos d'ías dfeil mes de mayo con cargo al 
capítulo segundo, articulo priroei'o, del presupuesto vigente; y  sin 
perjuicio da ampiliación len años sucesivos segúm las posibilidades 
de la Junta, y los servicios del Reíormalorio.

Tercoro. La Junta hace lal Roformalorio, por una sola vez. tre«- 
cientas pesetas de donativo con cargo al artículo segundo, capítulo 
segundo <Üe su presupuesto.

Cuarto. La junta entregará al Reformatorio con ©1 carácter do 
flonaciiín lodos los mucblies, ropas, enseres, ele., del Asilo de San 
Ricardo, previa desinílección dirigida por el Sr. Inspector Provin­
cial de Sanidad.

Quinto. La Junla acuerda su.scribir una acción o parlicipac.ión
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íljaa'se los señores Voc-alies en los gastos que en la actualidad pesan 
sobre la Junta, pues oostieando la misma la lactancia de 32 niños, 
que en el pi'esente se crían, viene a resultar un gasto mensual de 
más de 1.000 píeselas, y  los ingpesos resultan muy mermados por 
la fallía die espectáculos públicos y  por no ceíllsbrar&e en el pre­
sente año las flerias de mayo.

El Sr. Sánchez Cuesta deüende su proposición por ilos beneficio® 
que a la sociedad repoi-ta una institución como lo es eJ Reformato­
rio de jóviemes exti'aviadas, en el cual so educan actualmente más 
de 40 niñas, y dice no «Jebe regateárselei IfO que pide por las ra­
zones apuntadas.

El Sr. González y Fernándiez de la Puente maniliesta que la pro­
posición hecha por lel Sr. Sánchez Cuesta fué aprobada en principio 
en la sesión anterior, quedando pendientie su ejecución de una visita 
que varios señores Vocales, en nombre dls ésta, harían al ilustrísi- 
simo señor Obispo, mostrándose seguidamente conforme len que se 
hiciera este donativo por la obra meritlsima que realiza lesto Refor­
matorio modelo.

El Sr. Lozano (D. Tirso) da cuenta del resultado de la visita he­
cha por los Vocales a nuestro Prelado, participándolo a la Junta para 
que tuviera conocimiento die ello y  no para publicarlo, porque las 
buenas obras, len opinión de su Ilustrísima, pieixien su mérito si en 
la publicidad buscan elogio, y  dice que con gusto admitiría en las 
Escuelas fundadas por él virtuoso Prelado a flios niños que se le 
recomendasen, dando cuenta a continuación de Oa forma en que fun­
cionan estas escuelas, fundadas y cosUeadas por dicho Prelado, que 
en realidad vienen a ser un Reformatorio de niños. Terminó mos­
trándose conforme con que se hiciese el donativo' a favor del Re­
formatorio de jóvenes extraviadas, ya que se contaba con el valioso 
ofrecimiento hecho por nuestro Prelado.

El Sr. Presidente hizo análogas maiiifestacioiues y atinadísimas 
abserv'aoionies sobre el asunto, y  se acoivíó, d'& acuerdO' con lo pro­
puesto por el Sr, iSánehez Cuesta, que se entregara a las Religiosas 
Adoratrioes, con destino al Reformatorio y escuelas que dirigen, 
900 pesetas, o sea la mitad de ilo que resta después de satisfechos 
los gastos de limpieza y  algunos enseres hechos para el Reformatorio 
de niños quie trató de lestablecoi'se en esta capital.

B! Secretario, Si’. González y  Fernández de la Puente, lee el expe- 
ciienlie relativo a Ja niña Marina, que sus padres dejaron abandona­
da en Lisboa, y  que en una aldea próxima a dicha capital se cria 
por cuenta de esta Junta, bajo la inspección del Consulado, como 
asi mi.smo una comunicación del señor Cónsul general de España 
en la que deja entrever Ja conveniencia de traer a la menor a esta 
capital, por tener su nodriza ol.ro hijo más a que atender. También 
lee una instancia de Manuel Fernández Quintana, portero de este 
Gobierno civil, en la que solicita se te permita hacerse cargo de la 
niña para criarla y educarla como hija; pero manifestando ed señor 
Duran que a di también le había habJado otro sujeto de esta capital
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de aouei-do con las deanás autoi-idades repriman lie mendicidad, 
especialmente la infantil. Se ocupan de este mismo asunto h1 señor 
Carrillo y oíros Vocales, y se acueixla prohibir ila m'endicidad ca­
llejera; <jue los niños que a ella se dedican sean entregados a sus 
familias, y si son ’ de fulera de Granada, que por cuenta de esta 
Junta sean h’asladados a sus pueblos, y  si no tienen familia, sean 
ingresados en el Hospicio o en las Inslátuoiones benéficas, según su- 
edad y condiciones, costeando lesta Junta de sus fondos el manteni­
miento y  la educación de los mismos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanh) Da sesión.

S e s ió n  del 3 de abril de 7S23.— Preside el Go-bei'nador civil, don 
Miguel Riveicl, y asisten tos Vocailes Exemo. 6r. Arzobispo, don- 
José Diez de Rivera, D. Luis Morell 'Derry, D. Vicente Cai'rillo- 
Gueirero, D. Luis -Seco do. Lacena, D.-̂  Amparo. Bassecourt, Sr. Ins­
pector de Sanidad, D. Francisco Simancas, D. José Pareja Yévenes. 
D. Rafael Duarte ¡Salcedo y  el Secretarw), D. Rafael García Duarte,.

Leída ©1 acta de la sesión anterior, fué aprobada.
•Se diió cuenta de Ja lalación de ingi-esos dél mes de marzo, que 

importa pesetas 876,90, que fué aprobada.
El Tesorero, Sr. Morell Teory, da cuenta de la liquidación del pri­

mer trjmesti’Q de! año actual.
Se acuerda librar al Consejo Superior -el 12 por 100 correspondiente 

al primer trimestre del año actuaJ.
El señor Go.bernador participa a la Junta que el Patronato en­

cargado de la instalación deJ Reformatorio ha dado felizmente cima 
a su cometido con la cr.éaoión del Refonnato-rio de San Miguel.

La Junta sie felicita de ello y  da la más cumplida enhorabuena al 
Presidente de dicho Patronato, Sr. MoneJl Terry, que con tanta acti­
vidad y  pericia desempeña su cargo.

El Sr. Morell Terry da las gracias y  manifresla que «1 local reúne 
excelentes condiciones; está adosado a la ermita qu© se olivó sobro 
las ruinas de la antiquísima ton’e del Aceituno; ha sido el local 
cedido generosam.ente en usufructo por. el Aa-zobispado. Habíalo 
construido para convento de. Mínimos Franciscanos un siervo de 
Dios, el Sr. Inisi, ex comerciante granadino a quien conociei'on mu­
chos que aún viven. Posteriormenlio pensó en utilizarlo la Cruz 
Roja, que al efecto pavimentó y reformó algunas de sus dependen­
cias. Y al fm perece haber encontrado definitivo destino al servicio 
de empresa tan loable como la de corregir a la infancia, apart'ándola 
de los caminos del crimen.

Su emplazamiento es insuperable. Desde sus veirtanas y azoteas- 
se domina íntegramente la vega granadina, cercada por ¡eJ anfitea­
tro de montañas que se extienden desde Parapanda a Sierra Nevada. 
Los aires de ésta, templando el calor de ios rayos solares, producen 
una temperatura ©iennpv-e agradable, y completa las condiciones de- 
habilabilidad la disposición de considerable y  no interrumpido cau­
dal de agua, procedente de un manantial denominado Fuente dn-
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Granadla desd« tiempo innileanorial, y que por una cañería pei’fec- 
lamente arralada, llega ilieedie más de 600 metros al ediflcio, que 
cuenta para conservarla y  distriGDuirla con amplios aljibes y es­
tanque.

Dentro de los muros ded cercado hay jardín y  huerta, de no pe­
queña cabida, que pernidtú’á emplear útil y agi’adable las afi­
ciones y aptitudes de. los corrigendos. Y fuera del recinto hay otra 
más extensa, que podrá ser aooesible a ilos quft por su oorriiportaraien- 
to vayan inspirando más conñanza y empiecen en oonseouleiicia a 
disfrutar de libertad en mayor grado.

Para combinar otras tareas con Jas precedlsailes, existen en la 
planta baja del local amplia habitac-ión destinada a escuela, para los 
días en que la inoiemcnoia del tiempO' no permita dar clase al aire 
libre, y  otra más 'espaciosa aún no terminada, en donde se intalaráii 
talleres en condieiones da que se inicien o prosigan los menores 
su aprendizaje profesional. iCompletan el pisO' bajo un comedor de­
corado con la senoiliez propia de casa holgada, cocina y  despensa, 
celda de castigo, la portería y al dei^aoho del Director, dependen­
cias todas situadas con la debida si^araoión. El piso alto contieno 
dos doimitod’ios realmente espléndidos, con vistas niagníllcas, ca­
paces cada una de ellas para seis camas, aunque ahora sólo conten­
gan la mitad (raí perfectas condiciones do presentación. A un .extremo, 
de las mismas hállanse las habitaciones del conserje, que dan ac­
ceso a un palio donde se encuentra el cuarto' de baño, y al otro 
liállanse los retretes, y d'etoidainente aislada la enfei-miería, contigua 
a la cual se eiicuientra una terraza que domina ©1 valle diel Dauro.

Otra parte del citado piso, con terraza que permite comunicarse 
con la huerta exíiarior, está destinada a la comunidad que comple­
tará Ja labor deJ Director actualmente en funciones, que ¡es .el vir­
tuoso presbítero D. Manuel Benítez, coadjutor de la parroquia de 
Nuestro Salvador, en cuyo término se encuentra la casa Befor- 
inatori'O.

La Junta acuerda considerar lexc'lento dicha instalación y pro­
poner al Consejo Superior que la apruebe.

El mismo Sr. Mm'ell Terry propone a :la Junta que teniendo ya 
local adecuado para que pueda funcionar el Tribunal de niños de- 
lincuentíis, cree llegado el momento' día que la Junta envíe al Consejo 
Superior, para quo éste lo haga al señor Ministro de Gracia y Jus­
ticia, el iionibita de las personas que deben funnar el Tribunal do- 
niños.

Estima que deba designarse Presidente honorario del mismo al 
R. P. Andrés Manjón; Presidente lísfecitivo a D. Mariano Jiménez do 
la Serna; Vocales propietarios el Dr. D. José Pareja Yévenes y  don 
José María Campos Pulido; suplentes, D. Agustín Rodríguez Aguile­
ra y D. Joaquín Cerrailo, y Secretario, D. FranoiSíJo Martínez Lum­
breras.

La Junta acepta por aclamación la designación de dichos s'-'ñores;, 
cuya propuesta eSevará 'al Ministerio de Gracia y Justicia.
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A urormesla de D. G&ar Sobasliáii, se acuerda co n c ^ r  un soco­
rro en ropas a una familia que vive 'en el Cortijo de San Jerónimo 
con diiez 'hijos y el padre inútil.

Siendo varios los Vocates que no asisten a las Juntw de Proteo 
•ción a la Infancia, sia acuerda cumplir lo que preceptúa el artículo 

18 del Reglamento de Proüacción a la Infancia, y que en la próxima 
Junta se traigan relación de ellos para pedir su sustitución 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se lievantó Ha sesión.

MADRID._Sesión de la Comisión Ejecutiva del 29 de enero
\92Z._Preside el Exemo. Sr. ■ Gobernador Civil, D. Juan Navarrci

Reverter v asisten los Vocales Sres. Lóiwz Pelegrín, García Mol-mas, 
Sra. Marquesa de Castromonte, P. Tortosa y  Doctor Arquellada, 
dándose lectura tíe'l acta cte la sesión anterior, que fué aprobada por
unanimidad. ,  , j ,

El Sr Secretario accidental da cuenta a la Junta de la relaciO
de ingresos por espectáculos púbdicos correspondiente al mes de di- 
ciemlbm pasado, que asciende a Ha cant idad de 61.580,69 pesetas, sien­
do aprobada. _ ,, , .

Igualnrente da lou-enta de la relación de gastos formalizados du­
rante dicho mes, que ascienden a la cantidad de 35.719,10 pesetas, 
siendo tainbién aprobada.

La Comisión acuorda nombrar una Ponencia, compuesta ds lo? 
S im  Marquesa día ■ Castromonte, Dr. Arquellada y el Sr. López Pele- 
grln, para que abran y  lexamlnen los plie£os presentados en ol con- 

•curso de suministeo y  propongan bn su día a la Junta lo que esti­
men más conveniente. , n •

La Comisión asimnsTn<i acuerda que se .lU'oceda por la orlcina a la 
revisión de los (expedientes de asllamiento, davo'lviendo a sus fa­
milias los niños ac-ogidos que existieren en condiicioiies de ser en- 
tregad'os a las mismas, y procurando asilar en eslalilbcimientos 
parliculai es al rosto de la po-blación infantil acogida en lel Refugio 

■ de urgencia.
Y no iiabieudo más asuntos de, que tratar, sie levantó la sesión.

SEVILLA.— Acuerdos de la Comisión ejecutiva.— 'En la reunión 
del 7 de marzo últim-o se despacharon dos solicitudes de Gota dr- 
leche, cuatro de comedores de laclantes, tres de canastillas y  una do 

•socorro permanente (.revisión).
En lia reunión dél de marzo se acordó pestringuir en lo posible 

los socorros con cargo a Protección a la Infancia, en vista de qu¡.‘ 
.los ingresos de este capítulo han quedado red'ucidos a la mitad por 
virtud de la Real ordie-n de 19 de abril último.

Se despacharon una solicitud de Gola de teche, dos de comedores 
de (lactantes, cuatro de canastillas, una de socorro permanente y

• una de viaje. ,. .. j  ,
En la reunión del 21 de marzo se acordó informar la solicitud de 

(■ mcierbo de la 'Paurina Sevillana en el sentido de que puedo conce-
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clai'S'e' por &1 lipo solicilado, con lal ique comprenda lodos los ospec- 
tácmlos di6 da temporada y sin que procíeda deducir ©l treinta por 
ciento del aforo, piresto que las dlsijosiciones legados en que apoj a 
la Taurina su pretensión sic refieren únicamente a los e*i>ectáculüs 

■ llainaiJos do entrada por el oonsumo.
So desnacliaron una soLicitud do nodriza y  una de socorro perma- 

liiL'ule.
En lia reunión dcl i  de abril sa despacharon cuatro solicitudes de 

iiodpízas, una de comedoi'os de laclantes y  cuatro de canastillas.
En la reunión del H de abril se despacliaron cuatro solicitudes de 

.canastillas; 'tries de socon-o permanente y  dos.de viaje.
En ;la reunidn ddl 2o de abril se dioapacliaron dos solicitudes de 

•Gota do leche, dos do comedores de lactantes y cuatro de canastillas.

— Sesttííi piolaría del 22 de mayo de /P23.— Asistieron los Voca­
les Sres. Gobernador 'Civil, Presidente, D. José Eernándea Jiménez, 
D.* Josefa Amor y Rico.; D. José Estaban Díaz; D. Manuel Fernández 
Ai'cnas; D. Mariano Gómez iSaucedo; D. Amante Laffón y  P'ernán- 
diez; D. José Alberto Palanca y Martínaz-Foritún; D. Ricardo Serra 
y  Pukmai, D. Luis Suárez y Alonso Firaga; D. Manuel 'de Terán y 
Pérez y  D. José Román y Chico (Sooretario), tomándose los siguien­
tes acuerdos:

Lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior.
Por él iSecretafiio que suscribe se excusó la asistencia ide los Vo­

cales Sres. López Gómez y  Gall'Cgo Bonaohera.
So dió icaenta tío una carta del Dr. Arqueilada. solicitando la ad­

hesión Id© la Junta al Congreso de 'Pediatría que proyecta celebrar­
se en .San Si*astián, en la iwimera quincena die scpt.iembre venidem: 
acoi-dándose contestarla enviando la más entusiasta adhesión.

Por ei señor Tesorero s© dió iliectura al estado de cuentas corras- 
IHUidieiitos al primer trimestre dtel año actual, que se remite al 

-Consejo Superior, y  cuyo resumen íes é! siguiente:

Pesetas.

Importan los ingresos.....................................................  11.091.Til
Idem los gastos...............................................................  8.102,90

Resultando una diferencia de...................................... 2.988,80

• que sumadas al saldo de la cuenta anterior, lijan la existencia en 
treinta y  uno de marzo último en cien mil setecientas nueve pese­
tas cincuenta céntimos.

Haciéndose notar que en dicha cantidad figura, la que con motivo 
de la Real orden de 19 de abril do 1922 se destina a Tribunales 

¡para niños.
Por unanimidad se tomaron ios siguientes acuerdos:
.1.0 CratiiAcar con ciento cincuenta pesetas, a! inspector dcl im-
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puesto Sr. Ramos, por su meritoria y  constante labor, mieroed a la 
cual ha conseguido para la Junta, varios do^nativos de importancia.

2.“ Conoedier cien pesetas a D. Luis Amoscotegui Barbero como 
recompensa por la penosa cobranza de los donativos obtenidos de 
los empresarios de salones de entrada por el consumo.

3.0 Abonar a los empleados de la Junta una mensualidadi extra­
ordinaria en el mes de junio venider<>, como ya se hizo en el año 
anterior.

4.« Hacer constar en acta la satisfacción con que ha visto la 
campaña emprendida por el señor Gobernador contra la \"enta de 
estampas y  folletos pornográficos y  contra la vagancia infantil.

TOLEDO.—Sesión de la Comisión Ejecutiva del -12 de marzo 
de 1923.— Eu el edifloio propiedad' de la  Junta provinciial de Pro­
tección a la Infancia y  R^resión de la Mendicidad- se «reunió en 
sesión la Comisión Ejecutiva, a la cual concurrieron los señores 
siguientes: Celada Quer, Otero Arbona, Alvarez Ancil, Escartin. 
Gardía Nielfa, 'Del Campo, Martín Martín, González Iniesti'a y  Es­
cudero Carrillo, Secretario.

Declarada abierta 'la sesión, se procedió por el señor Secretario a 
dar lectura del acta anterior {10 de enero), la cual, se aprueba por 
unanimidad.

Hicieron uso d'O la palabra los Vocales Sres. Alvarez Ancil y Del 
Campo para solicitar que constase en acta la gratitud de «esta 
Junta provincial hacia el viocal de la misma D. José Otero y  
Arbona por su trabajo en pro' 'die la infancia, cuyo libro «fué 'edita­
do en su favor por la excelentísima Diputación provincial, y  a! 
cual, se le titula “ Pro Educatione Infantiae", y  se tomó el acuerdo 
por unanimidad, después de hacer uso de la palabra. todos los de­
más señores, y  el Sr. Otero, dió (Las más expresivas gracias, Tam­
bién se tomó el acuerdo de que constase en acta el sentimiiento df:? 
asta Junta, por «el fallecimiento de la señora madre del vocal don 
Gregorio Alvarez Palacios.

Por Secretaría se da lectura del estado de las operaciones de in­
gresos y  pagos 'efectuados por 'esta Junta durante el mes de fe­
brero último, y  dél cual resulta una existencia en Caja, de la que 
solamente puede disponer la Junta de ocho mil quinientas setenta 
y dos pesetas con diez y  nueve céntimos, y  con destino para los 
Tribunales de niños delincuentes, mil quinientas cuarenta y séis 
pesetas con cuarenta y  nueve céntimos, cuyo balance es aprobado 
por unanimidad.

Se tomó el acuerdo de nombrar una Comisión, compuesta de los 
señores Vocales D. Timoteo Celada, D. José Otero, D. Andrés Al­
varez Ancil, D. Fernando Del Campo y  D. Pedro Escudero, para 
que se avisten con el Sr. Gobernador civil, como Presidente de la 
Institución, y  estudiar el me.«íio de recabar mayores ingresos en 
i'avor de esta Junta.

Se da lectura de las instancias solicitando socorro de laciancia
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artificial para sus hijos, por Alvaro Moreno, Clemente Lorenzo, 
fticardo Pi'udenciano, ü-regorio Díaz, Eugenio Corrales, a los oualies 
se los concede, previo dictamen facultativo, y ®e desestiman las 
de Francisco Rey y  Patritíio Galán, y  de alquiler de casa que so­
licitaba Lorenza Díaz Serrano.

También se aprueba la conducta de los señores faoultatlivos res- 
pccrto a las concesiones de socorro de lactancia con el carácter de 
urgencia que solicitaban Jesús Rodríguez, Tomás López e Hi'lario 
Ruiz, las cuales se aprueban,

VALLADOLID.— Seiión del 18 de octubre de 1922.— Bajo la prer- 
sidencia diel limo. Sr. Gobernadoi- D. Román García Novoa y  con asis­
tencia de D.» 'Clotilde Carballo, D.* Eloisa die Felipe, D.‘ 'Carmen 
Divildos, D. Fed'srico Santander, D. Cardos Delgado, D. Isidoro die 
la Villa, 'Sr. Provisor, D. Galo Gutiérrez, D. Francisco BecarC'S, don 
Vicente Sagarra, D. Floinenlín 301»  Diez, D. Luis Diez ¡Pinto, 'D. Ra- 
faiel Serrano, D. Pedro Díaz Muñoz, D. Dionisio Meneses, D. Manuel 
Valls, D. Wenceslao Dorad, D. Eduardo López Pérez, D. Justo Sarran, 
D. Federico Tejedor y  Secretarm D. Francisco Cossío, se reunió -esta 
Junta.

Después de aprobada ®l acta de la sesión anterior y  de quedar en­
terada la Junta d'él nO'mbraaniento de V'Ocal a favor de D. Manuel 
Valls, según Real orden recibida, eil Sr. Gobernador manifiesta que 
adiedantándüse a los deseos 'de la Junta ba ordenado da iimiediata re­
cogida de mend'igos, disp'Oniendo que 'Se Íes diera 'Sl socorro necesa­
rio, y  a  los quie no son de la capital se les enviase a  los puntos de 
su naturaleza, y que 'ed Asilo de Caridad se hizo cargo de todos ellos, 
facilitando die este modo la penosa labor de da recogida y  clasifica­
ción dle aquéllos; y  que cuenta con fondos y  'elementos suficientes 
para conseguir que en plazo breve desaparezca la mendicidad de 
esta ciudad, y  que nara coadyuvar al buen éxito de la obra sena 
muy conveniente constituir Juntas parroquiales bajo la presidencia 
de un vocal de esta Junta. El Sr. Vicepresidente hace presente en 
nombre día la Junta que se Je prestará la cooperación necesaria, acor­
dándose por unanimidad conceder un amplio voto de confianza al 
Sr. Gobernador para constituir las citadas Juntas parroquiales.
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MUNDIAL

^  A s ilO 'O ln b  y a n q u i t i «  En un barrio de los más seductores- 
de Ohícago, en el Boulevard Garfiel, 

al lado de Washington Park, hay emplazado un bello edificio que 
se denomina "Hogar King para Ancianos .

Este asilo, o, más bien dicho, este club, pues más tiene de lo 
segundo que de lo primero, íué fundado por el multimillonario 
Mr. James C. King, y  tiene por objeto albergar a los ancianos- 
pobres que antes hayan disfrutado de una desahogada posición.

Los que ingresan en ese establecimiento benéfico no son consi­
derados como asilados, sino como huéspedes de un magnifico hotel 
o socios de un casino.

Para alejar toda idea de caridad, siempre vejatoria para el ne­
cesitado, Mr. King, al redactar el reglamento por que la casa se 
rige, ha establecido la condición de que todo aspirante a ingreso' 
en el Hogar para Ancianos abone una cuota de entrada de qui­
nientos dólares: pero esta es una petición nominal, pues la Di­
rección del establecimiento admite acciones sin valor y créditos 
incobrables como p ^ o  de esa cuota. Lo que se persigue con estO' 
es dar a la admisión un carácter de independencia e infundir en 
el ánimo de los ricos arruinados que si están allí es por derecho 
propio y no porque el buen crazón de un millonario los ampara.

Para ingresar en el Plogar King para Ancianos es preciso tener 
más de sesenta y ocho años, haber sido anteriormente un miembro- 
distinguido de la sociedad, haber contribuido a la prosperidad del 
país, ocupado un puesto de responsabilidad en el campo de loŝ  
n^ocios, contribuido a ayudar a los necesitados en sus tiempos de 
prosperidad y, sobre todo, gozar de una intachable reputación.

Entre los asilados actualmente en el Hogar Ki-ng hay varios- 
ex presidentes de Compañías ferroviarias, ex banqueros, aboga­
dos, manufactureros, ex jueces, doctores y algún que otro político.

Desde que se inauguró el Hogar han sido admitidos ciento se-
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tema y  cinco individuos. De éstos, noventa y  uno han muerto y 
cuatro se han- marchado voluntariamente.

El sostenimiento de los ocheta asilados que hoy quedan cuesta 
ochenta mil dólares al año, o sean mil dólares por individuo.

El Hotel King cuenta con- magníficos salones de todo orden y 
departamento destinado a enfermería y  con una soberbia sala de­

operaciones.

El cinemat6erafn ioatrac- La Comisión parlamentaria de Francia.
^ » tivo *  -  recientemente ha entr^ado a la
Cámara de los Diputados el proyecto de ley redactado pc  ̂ ella, 
por el cual, y por cuenta del Estado, será instalado el servicio de- 
cinematografía en todas las escuelas y centros de enseñanza 

agrícola.
La medida adoptada por Francia respecto a los. beneficios que- 

puede reportar e! cinematógrafo en los centros de enseñanza es 
verdaderamente plausible. E l cinematógrafo es un arma de dos- 
filos en relación con la juventud.

La daña en su salud moral, cuando el cinematógrafo reproduce 
escenas atrevidas, de ambiente mal sano, de costumbres de gentes 
apartadas del cauce normal de la vida.

Y  en su salud física, ya que la impresión  ̂ recibida por el cine­
matógrafo puede dañar a los cerebros débiles.

Pero bien encauzado el cine, ¡ qué gran elemento de cultura 1
Paisajes, ciudades, ruinas gloriosas, enseñanzas científicas y  so­

ciales del comercio y de la industria pueden pasar ante los ojos 
maravillados de la juventud, dejando en su ánimo impresión in­

deleble.
Aun cuando tímidamente, algo se va haciendo en España apro­

vechando el gran valor del cinematógrafo, y creemos que se debe 
intensificar cuanto se refiere a su aprovechamiento pedagógico.

La enseñanza de la iiigri«ne La Asociación norteamericana de higiene,.
durante su última reunión celebrada en Qe- 

veland, ha solicitado se introduzcan em la enseñanza prescripcio­
nes elementales de la higiene diaria. Ha instado a todas las es­
cuelas a que inscriban '“en su programa un curso sistemaüco y 
graduado de instrucción práctica en el campo de la higiene; curso 
que deberá tender a la adquisición efe costumbres higiénicas por 
los alumnos, debiendo tener derecho a la misma recompensa que- 
la aplicación comprobada en otros ramos de la enseñanza la.
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fidelidad a tales hábitos y  los progresos de los conocimientos en 
éste” .

Mr. G. E. Turner, profesor de biología y  de higiene del Institu­
to tecnológico del estado de Massachussets, ha llevada a cabo a- 
este propósito una serie de experiencias interesantes, en Sommer- 
vilJe y  en Malden (Massachussets). Los alumnos de ciertas clases 
recibieron una enseñanza definida de la higiene, a la que se aludia 
en otros cursos, no dándose, en cambio, enseñanza alguna en dos 
de las clases. En Sommerville, de los 39 niños a quienes se les dió 
tal enseñanza, todos menos uno desarrolláronse normalmente: en 
las dos clases en que no había sido dada, se observó deficiente el 
desarrollo de 9 alumnos de una y  16 de otra. En Malden, de 247 
niños cuyo peso estaba por debajo de la media, el 50 por 100 de 
ellos se lacercó a la normal después de cuatro meses de tal ense­
ñanza, mientras que del grupo de 14 niños privados de ella sólo 
el 20 por 100 se aproximó al peso debido.

Esta enseñanza, dirigida por el profesor Turner, carecía de ca­
rácter técnico y  médico, dándose en forma de conversación sobre 
los hábitos higiénicos y  de gráficos, en los que se ponía de ma­
nifiesto la relación que existe entre la observancia de las prácticas 
de higiene de los niños y  su desarrollo físico; finalmente, de álbums. 
El problema de la educación higiénica consiste en inculcar al niño 
tanto interés por la manera cómo puede conseguir la salud, como 
alegría experimenta cuando la ha logrado.

E l álbum resulta simpre un objeto atractivo para los niños, 
que tienen gran afición a recortar las imágenes del mismo y  pegarlas 
según les dicta la propia fantasía.

E l álbum sirve para ilustrar prácticas de higiene, como por 
ejemplo, la ventaja que hay en beber leche en vez de café. Un 
niño de once años expresó su idea a este respecto, pegando en la 
misma pági'ua la imagen de una niña pálida y  raquítica bebiendo 
café y  la cara fresca y sonrosada de otra bebiendo leche.

Otra de las ventajas del álbum es la de poner de manifiesto la 
relación que existe entre distintos objetos, enseñando a los niños 
a colocar en una misma página los alimentos de la misma categoría.

XI lüao en Morta América un periódico extranjero se publica una 
crónica de Nueva York en la que se afir­

ma que un niño, Eddie Mechan, de catorce años, ha sido elegido 
alcalde de Nu,eva York por un día, Y  fué alcalde ese día, se sentó
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n  la mesa del alcalde en su oficina y se le trató como si fuera alcal- 

<ie real.
Los demás puestos municipales fueron también desempaíados 

por niños durante un día. La ciudad de Nueva York fué gober­
nada por niños.

En las escuelas los niños se hicieron cargo de la dirección: uno 
fué director, otros fueron profesores. Actuaron como jefes y  fue­
ron obedecidos como tales.

E l hotel Moc-Alpin y el Peiisilvania fueron administrados du­
rante un día en sus diversos departamentos por niños. Aun gran­
des organizaciones comerciales fueron administradas por niños du­

rante un día.
Fué algo asi como si se les entregara la ciudad en sus activida­

des oficiales y  privadas a los niños, se ha querido darles la ilusión 
de que eran los amos y se ha querido enseñarles a ser grandes.

Y  los muchaclios lo toman todo en serio. E l retrato del alcalde 
infantil se publicó en todos los diarios y  su plataforma política 
■ también. He aquí el programa de este alcalde niño:

“ Mi plataforma es: el niño primero, el 'niño el último y  el niño 
siempre, porque creo que el niño es la piedra fundamental sobre 
el cual esta ciudad puede construir para el futuro.

Deseo más lugares donde puedaif jugar los niños para que no 
tengan que exponerse en las calles, llenas de vehículos.

Creo que debe aumentarse el presupuesto de Educación pública 
para que ningún niño tenga que asistir a la escuela sólo una parte 

del día.
Creo que esto es conveniente, porque llegará a  reducir los impues­

tos, pues así se desarrollará un tipo superior de hombre para el 

futuro.
Creo que todo lo que hagamos en favor de los niños y  de las 

-niñas es básico y esencial y  debe ser la consideración capital de 
los que distribuyen: los fondos públicos.’

Y  el programa del alcalde infantil sigue por ese estilo.
No puede negarse que en todo lo anterior hay algo de útil y  

mucho de bello.

19
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ESPAÑOLA

^ B.«uro a. ^  ̂ presidiendo ia

Comisión' permanente de !a Pari­
taria nacional, ha visitado al señor ministro del Trabajo, en­
tregando a éste lina interesante nota con las soluciones que el Go­
bierno tiene encargadas al Instituto Nacional de Pre%-isión. para 
iniciar el seguro de maternidad, eti cumplimiento de compromisos- 
internacionales.

Coincide el Instituto con el Gobierno en la afirmación de que en 
dicho seguro hay un interés primordial de raza, lo que aconseja 
una solución provisional inmediata mientras se realiza su especiar 
organización técnica, administrativa y social, basándose aquélla en 
un suksidio. a cargo de! Estado, de una cantidad fija por cada jiar- 
to, que será completada después con los restantes auxilios econó­
micos, con concurso de justificadas colaboraciones profesionales.

Tales acuerdos fueron adoptado.s unánimemente por los patro­
nos y  obreros de la Comisión permanente de la nacional paritaria 
en sesión presidida |xir el vicepresidente del Instituto, Sr. Salillas.

1-a Comisión obsen-ó a! ministro que el Instituto Nacional y las 
Cajas regionales y provinciales, automáticamente federadas, con­
fian demostrar dc.sde los primeros avances el respeto a las organi­
zaciones mutiiaüsras existentes y  a las muchas más que puedan' 
constituirse ¡mrn íoiiienlar en todas las regiones esta finalidad so­
cial. A  tal objeto se han recogido recientemente por 'uno de los 
agregados a la Me.sa de la Comisión paritaria impresiones de dis- 
dinta.s pro\'ii!cias, y de nii modo especial entre los organismos so­
ciales de Tarceloiia. ' '

El Sr. Chapaprifta ha expresado su identificación con las maní-' 
festaciones del Instituto y  los acuerdos de la Comisión paritaria, 
conformidad .que existe por una y  otra parte desde que se mostra­
ron las iniciativas de impulso y  correspondencia para una lalror 
viable.

Afimitida la necesidad de atender a! seguro de maternidad, sig­
nificó el ministro que es indudable la urgencia de iniciar e.sta mo­
dalidad de protección a la mujer obrera, y por ello, consulta al 
Insiifufo e' decreto preparado para que el Convenio internacional
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se adapte a nuestra patria con la convenienite flexibilidad, y  ter­
minó ofreciendo su concurso de trabajo y de preocuparse de me­
dios económicos' para que puedaw empezar los subsidios a-las par­
turientas pobres a la mayor brevedad posible.

Mb « v «  p »I>»II6ii en  Banta 
4  A  ^  O rlstin a  4- .é

En el asilo de Santa Cristina' se 
ha verificado la inauguración de un 
de los que constituyen e! emplaza-nuevo pabellón, último 

miento' del mismo, con el cual queda terminada esta benéfica insti­
tución, que debe Madrid a la iniciativa del popular alcalde don 
Alberto Aguilera.

El nuevo pabellón, al que se le domina Reina Victoria, consta 
de dos pisos y  es capaz para 200 camas, distribuidas en cuatro 
grandes compartimientos. Los servicios de higiene están admira­
blemente montados y reúnen magníficas condiciones.

ÍU, pabellón,- situado en- la parte más alta del asilo, domina .el 
admirable panorama de la Moncloa y  el monte de E l Pardo, y 
se' dedicará- a-las niñas recogidas en el mismo.

Dicho-pabellón fué bendecido por el obispo de Madrid-Alcalá, 
D. -Prudencio Meló, a quien acompañaban el gobernador civil,- 
Sr. Navarro Reverter, y gran número de invitados, concejales-y 
diputados provinciales.

E l Sr. García Molinas, presidente de la Asociación Matritense 
de Caridad, a cuyo cargo está el sostenimiento del asilo, mostró 
algunas de las mejoras introducidas en e! mismo, que son en extre­
mo importantes.

La banda y un grupo numeroso de niñas y de niños entonaron 
un inspirado himno que el maestro Yust ha escrito con este ob­
jeto y  que fué muy aplaudido.

Fr*nit««'parB loa maestioa £)e‘ conformidad con lo dispuesto
en la Real orden del Ministerio' 

de Instrucción pública, se harii destinado 20.000 pesetas a premios 
en metálico a los maestros que más se hayan distinguido en la or- 
gánización, administración y  fomentó de las Mutualidades esco­

lares .
1-á'adjudicación se hará conforme a las siguientes reglas:
Primera, La mencionada cantidad de 20.000 pesetas se distri­

buirá'en "100 premios de 200 pesetas cada uno, que se repartirán 
entre todas las provincias'de España, a razón dé'dos'premios "por
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cada provincia, de los cual&s uno se ha de adjudicar a un maestro 

y otro a una maestra.
Segunda. Los maestros que aspiren a obtener alguno de estos 

premios dirigirán sus instancias, debidamente justificada», antes 
del 15 de junio próximo, a la Secretaría de la Comisión Nacional 
ele la Mutualidad Escolar, establecida en la calle de Sagasta, nu­

mero 6.
Para facilitar la tramitación de estos documentos los cursantes 

podrán entregarlos también en las cajas colaboradoras del Instituto

Nacional de Pre\'isión. _ _ _
Tercera. El Jurado está constituido por la Comisión' Naaonal 

de la Mutualidad Escolar y un maestro y una maestra, con resi­
dencia en Madrid, designados por los concursantes, que al efecto 
indicarán en las respectivas instancias la maestra o el maestro, 
en su caso, a quien otorguen su voto.

Cuarta. La adjudicación de los premios se hará antes del 15 de

julio próximo. ^
Quinta. Los premios que pudieran declararse vacantes acrece­

rán a los concedidos en los términos de .prorrateo que determine 
el propio Jurado. A  cada premio acompañará un diploma acre­

ditativo.

Sí soetedad d« Bisieaa «  En una de las últimas sesiones de la
Sociedad ICspañola de Higiene el doctor 

Díaz Villarejo dió lectura a unas conclusiones, que fué razonan­
do, acerca de “ Abolición y lucha antivenérea” , cuyo texto dice:

Primero. España debe ser abolicionista de la prostitución ofi­

cial y l^al.
Segundo. El delito de lenocinio debe ser castigado.
Tercero. El Estado debe enaltecer y dignificar a la mujer, evi­

tando que se la reglamente para aprovecharse del producto de su 

impudor.
Cuarto. La transmisión, inoculación o contagio de la avariosis 

debe ser considerado como delito, dentro del derecho común e 

igual en los dos sexos.
Quinto. El médico intervendrá en el expediente matrimonia!.
Sexto. El juez no autorizará enlaces que la ciencia estime fu­

nestos por adelantados, y que dejen adivinar al nuevo ser cúmu 
caudidaio a la cárcel, al hospital o al manicomio.
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Séptimo. Hostilidad completa a la inscrifíióri fcn todas sus

Octavo. U  curación de la avariosis se declarara obligatona.
Noveno. En caso de denuncia de contagio, la hospitalizacton

será obligatoria. . . .
Décimo. Será motivo de divorcio el c e n t r o  de la avanosis.
Quedaron sobre lá mesa para su discusión.

4 oengrc»o ifteional «>_* Promete resultar brillantísimo el 
^ ^ ^ pedutriik *  *  *  próximo Congreso de Pediatría que, 
bajo el Patronato de S.~\. R. el Principe de Asturias, se ha de 
celebrar en San Sebastián del 2 al 7 del próximo mes de sep­
tiembre.

P! secretario general, Dr. Garrido-Lestache. ha recibido ya un 
gran número de trabajos del más alto interés científico y social, 
teniendo también numerosos ofrecimientos de los más grandes pres- 
tigio.s patrios, que colaborarán con su saber en las sesiones del 
Congre.sü, contribuyendo al estudio y resolución de todos los pro­
blemas que se ocupan del niño, base sobre la que asienta la tan 
importante lucha contra la mortalidad infantil.

Los doctores Urrutia, Súñer, Egafia, Juaristi, E leice^i y D. Víc­
tor Pradera, como presidentes respectivos de las secciones de Hi­
giene y Alimentación, Medicina y Cirugía Infantil, Cirugía Orto­
pédica, Pedagogía y  Protección a la Infancia, de que consta el 
Congreso. son> prestigios que no dejan poner en duda el éxito del 
mismo, y  al que acudirán todas aquellas personas que hacen labor 
pro-infaníia, ya en el terreno médico o ya bajo el punto de vista 

social.
Han anunciado conferencias y  enviado títulos de las ponencias 

encomendadas los doctores Martínez Vargas, de Barcelona: Gó­
mez Ferrer y García Hustrenga, de Valencia; Noubilles, Armo 
y BoroWo, de Zaragoza; Arteche, de Zumárraga: Salaverri y 
López Albo, de Bilbao: Merino, de Burgos; N iñ era s, de Va- 
lladolid; Blanc Fortacin. Olivares, Pulido. Tolosa Latour, Velase^ 
Pajares, González-Alvarez (P.. y  M.), Mejias, Caveugt, Ura^- 
Frías. Landete. Muñoyerro. Rodríguez Pinilla, Recaserts, I-eal y 
Crespo y  otros muchos, de Madrid: González Menese? y Royo, de 
Sevilla; Pereda Elordi, de Santander; Méndez Rodríguez, de Gm- 
dix, y Sras. Beatriz Gaündo, María de la Rigada, Martos de Baeza 

y  Díaz Rabaneda, de Madrid.
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. I-Aíípneníia.de,.la.sección de Eroteccióni-aJa infancia .lleva por 
titulo Medios conducentes para aminorar la niwtalidad infantil, 
siendo-pooCTte el Conseio..Superior de Protección, a la Infancia. 

-• La -ptra. ponencia .de osta misma sección es.de las Srae. Beatriz 
Galindo y María Martos de Baeza, y lleva por úivio. Escuela.de 
niñeras,. ,  ...........................

Los doctores Olivares y  Blanc. Fortacín serán ponentes «i la 
sección de Cirugía, siendo el tema de la de este último GAnecopatias 
en la . m f  anda. ■

De la sección de Cirugía Ortopédica son los doctores N everas, 
de Valladolid, con un trabajo sobre Tratamiento quirúrgico de 
las parálisis infantiles, y Salaverri, de Bilbao, con otro sobre Ci- 
rugía del tarso en las deformidades del pie.

Las comunicaciones forman-ya un gran número, asi como las 
inscripciones; éstas se hacen a nombre del señor tesorero, doctor 
Mateo MilanOj Zurbano, 28, y en San Sebastián, Embeltrán, i i ,  
Colegio de Médicos, Sr, Celaya, siendo 25 pesetas la cuota de 
congresista numerario y  12,50 pesetas la de agregado.

*  »  O ftn un ft E B o o la r  » *  £3 merecedora de encomio la fiesta
organizada por las aventajadas alumnas 

de la Normal de Maestras de La Laguna (Canarias). Se facili­
taron ropas y  abundante comida a más de 80 niños en la Cantina 
escolar.

El acto fué presidido por la directora de dicho establecimiento, 
D.“ Elpidia Rodríguez de Francés, quien pronunció un hermoso 
discurso exhortando a las alumnas a la ciencia y la caridad, ver­
daderos valuartes del maestro y  ara santa de su elevado sacerdocio; 
agradeció la obra de las alumnas, para quienes tuvo frases de ma­
ternal cariño, y  expresó a la distinguida concurrencia su reco­
nocimiento por los amables elegios tributados a la obra be­
néfica y  cultural que realiza la Cantina escolar.

*  A Llegada de ooioni»» »  »  prensa de La Coruña da cuenta
de la llegada a la Colonia de Ora de 

las dos primeras colonias del Ayuntamiento de Madrid. . ..
Forman la primera colonia 149 niños, a los que llegaron acom- 

, pañando hasta La Coruña el jefe de Negociado del Ayuntamiento 
de Madrid D. Francisco Colón, el -oficial- del Negociado de Ins-
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trucción pública D. Alfonso Sánchez, el doctor D. Octavio R. Vi- 
lariño y cuatro ordenanzas de dicha corporación.

A la estación bajaron a recibir a los niños el inspector de Sa­
nidad D, Rafael Fernández, el director del Sanatorio doctor Ca­
sares, el administrador Sr. Alonso, los profesores y profesoras 
y el arquitecto municipal D. Pedro Marino.

También fueron a esperarlos Ip̂  álúiñnós dé las escuelas Labaca, 
los cuales llevaban la gaita y  el tamboril del coro de dichas es­

cuelas.
T.as 150 niñas que componen la segunda ex''edíción iban acom­

pañadas del jefe de Negociado de Instrucción pública D. Ca­
milo Novoa.

Lo mismo que a los anteriores, bajaron a esperarlas a la es­
tación el director, profesores y demás personal del Sanatorio.

La Protección Escolar. lista, benemérita Institución, que. persigue 
~  el mejoramiento de la raza por el sistema de
atender al vigor y la salud de los niños, ha celebrado en d . Retiro 
de Madrid una .simpática fiesta, a la. .que acud.ieron • unas ,12.000 
persona.s de todas las clases sociales.  ̂ '

Ta zona de recreos había sido profusamente decorada, y en­
galanada con tapices en el .palco t̂ egio y. terraza,, y con faroles 
y farolillos a la veneciana en el., paseo .xÍTCular., Concurrieron 
S. M. la Reina doña María .Cristina, la infanta doña Isabel, el 
ministro de Instrucción pública y el alcalde.de M ^rid,.y .selec­
to público. ■ - '

Ni una sola localidad había desocupada.en el.teatro.. ...
F1 estusiasmo con que contribiryeron .a dar realce a la simpática 

fiesta notabilísimas artistas debe merecer p or, j»rte de las damas 
organizadoras y del público los más fervorosos elogios.

Hay que hacer constar, como, ejemplo plausible, que la mayoría 
del personal del parque se esforzó en prestar su coppeFació.ii.

La Reina doña Cristina y la infanta doña Isabel fueron.ada­
madas a la entrada y  salida del Retiro.

Fué muy felicitada la señora marquesa viuda de la Corqna. 
presidenta de. la Protección Escolar, por la brillantez .fie la..her­
mosa fiesta, a la que han contribuido filantrópicas .daina.i .y.,-el 

.creador de la Institución, nuestro, insigne .amigo D. .Eduardo 

^Masip. ,. ... . 7 . -y-
----- . u- ----:----  -• - a ;,- -.V'-f
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A N IV E R SA R IO

D . M AN U EL D E T O L O S A  LATO U R

Un año más. Pero el tiempo en este caso no hace su obra des­
tructora. Vivo y  perenne está en nosotros el recuerdo del primer 
Secretario general del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, D. Manuel de Tolosa Latour.

Maestro amigo cordial de cuantos trabajamos en esta obra 
del bien que se llama Protección a la Infancia, su ejemplo y  sus 
enseñanzas han sido el cauce por donde han derivado las acti­
vidades de cuantos intervienen eni la acción protectora.

¡ Y  cómo arraiga y  se extiende la noble semilla lanzada por 

el ilustre filántropo!
De día en día las instituciones benéfico-sociales aumentan 

considerablemente, y  si este es el siglo de los niños en España, 
a D. Manuel Tolosa I.Atour, al inolvidable Dr. Fausto se de­
berá en gran parte.

¡Con cuánto regocijo hubiera visto nuestro inolvidable D. Ma­
nuel la fuerza de opinión que adquiere la institución de los T ri­
bunales para niños, de la cual se trato en la Asamblea de I9 t4- 
la que puso el Dr, Tolosa Latour sus grandes entusiasmos!

T-os Tribunales para niños completan' el noble pensamiento 
que inspiró la ley de Protección a la Infancia, y  en la hora pre­
sente puede decir España que su legislación protectora puede 
competir con la del país más adelantado en temas tan interesan­
tes. Y  ello se debe principalmente a! primer Secretario general 
de! Consejo Superior de Protección a la Infancia, cuyo nombre 
es admirado y  bendecido por todos.

Ayuntamiento de Madrid



hecrolo^h 297

D . R A F A E L  S A L IL L A S

Ha fallecido en esta Corte el que fué ilustre penalista y vocal' 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Gran, orador, hombre probo en todas sus manifestaciones, se ha­
bía dedicado especialmente a las cuestiones jurídicas y sociales 
principalmente.

Fué director de la Cárcel de Madrid, en donde se significó por 
sus medidas en favor de los presos, que le valió una manifestación 
de simpatía colectiva cuando abandonó el cargo.

Sus obras sobre asuntos penales son estimadísimas. De sus dis­
cursos se han hecho algunas ediciones.

Estaba algo retirado de la vida pública a causa de su quebran­
tada salud, dedicándose especialmente a los asuntos de orden be- 

néfico-social.
El Sr. Salidas era una figura de verdadero relieve en la vida 

española.
A l expresar nuestro sentimiento por su muerte damos a su 

familia el pésame más sincero.
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Por el prestigio de España.— Extinción del analfabetitmo,. 
por José I.6pez-Tomás.— La Libertad.

Si no nos damovs poisa, dioe eT autor, f®nemós analfabetos para 
rato: para cerca die dos siglos nada menos, al paso qüe'vamos.

En cincuenta años OO' liemos conseguido rebajar más qoe eo íin 
16 por 100 el nümsro' de los que no saJien leer y escribir. Los iiom- 
bres, desde la edad escolar hasta la dtel servicio militar, detoen 
ir á  la escuela o pagar mui'tas por no ir, y Juego, cuando entren en 
©1'cuartel, lió se les díebe dar la licencia mientras no hayan adqui­
rido la instrucción necesaria. A Jas mujeres no se las diebe dieijM- 
casarse en-tanto n.j.sopaü ider.y lescribir.

iQué leen'nuestros niños?,'¡por M. Herreno-García.— E l Débate.

Se lamenta el articulista de Lo mal que está resuelto en España 
el problema de la literatura infantil. Escritores mediocres escriben 
libros para los niños.

Nuestros niños • ulren de muchos abandonos; pero hay abandonos 
de índole material que ni afectan a todas las clases sociales ni lasti­
man aquellos intereses que son de capital valía en la educación de 
nuestro pueblo. Este abandono de los libros destinados a formar d  
alma de los' niños íes de los que atacan a toda la infancia, sin distin­
ción de clases, y de los que esterilizan, precisamente en la edad me­
jor para alumbrarlo, el noble raudal dfe ideas que constituyen el por 
qué ded vivir de un pueblo.

Solares-parques para juegos infantiles, por el Dr. Martín 
G. Alvarez.— La Voz.

La propuesta del Concejal Sr. Onls al Ayuntamiento solicitando 
que los solares desalquilados se destinen a parques infantiles, me­
rece aplauso.

Pero es preciso (oie estos solares estén cen condioiones higiénica.s 
{>ara que no perjudiquen la salud de los niños.

Los solares utilizados debieran ser pocos, bien orientados y muy 
espaciosos; en leste caso se destinaría im médico municipal a cada 
uno, para que en una pequeña dependencia instalada a la entrada
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del pai'qiie reeunociera a diavio los niños asislieuLes. Acle-iiiás, el mé­
dico, on este sitio, sería la autoridtaíl técnica que miiiitli<cra ciiortos- 
Juegos por brutales, peligrosos o antihigiénicos,

nui\' íiuru i-esultado para que jue.gen los niños seria rolui-ar 
r| lorreno y d(e*pué3 cubrirlo de césnod, tal <x>mo se cncuontra en 
los parques y jardines iuiblieoe. En otros países, los niños pueilen% 
jugar sobro, lesfas praderas arliüciales; pero en &1 nuestro so las ro­
dea do un iilainibre espino coloeiulo con d(íspiadacla iiileneiún y vi­
giladas por un huraño guardián que asusta a ios nifios si se alreveii 
a pisar el césped o impone nnillas a las personas que van a su 
cuidado.

B'í la cíiVcet ul prrsMÍio, por lloborLu tlastrovido.
JCl Vuchlu, ‘Valencia.

Coininita muy [Â •o•rab!e.m■entí5 el gran .pr.riodisla el libro de- 
J). Fernando Cadalso htsliluñoiies pi’jdtenriuriaí; y similares de Es 
paíia y ti (íol Sr. Las Huras ím vida del niño delincuenle, y como 
.siuunpivo «alo a la der'rmsa do los que padecen poiseouciún por la 
jiisliria. El Sr. Gasírovido lia nnbiirndo 'iniichiw y nutabilísiinos tra­
bajos eii favor de los niños.

Ha ex.’c-rai-Jo eonstaiilemenh' “ rl patio dio los micos”, y su pluma 
gt'iieiHisa, .siemju'e diispiiesla al bien y a la deRensa de los pobneSf 
<lí) los luimildes, de lo.s iiue por el ambienllo 'Cii que viven se apar­
tan del cauce normal du la vida, ba pedido 'la corrección, no el cas- 
ligo, del niño dHincuente. .Aplaudiimos sin reserva al Sr. Castrovido..

Por fortuna, la adinirable instilución de los Tribunales para ni­
ños hará pronto en toda España lo quifi ya es una hermosa realidad 
en varias capitales españo'Ias, esto es, que el niño no vaya a la 
cárcel.

Ideogramas.— El niño d.elincur-nle, por Antonio Zu/.aya.--/,« ¡Ahertad,

También el ilustre lívctaya habla con elogio deil libro del Sr. Laa* 
Horas. Refiriéndose a lt>s Triibunalos para niños, lescrihc:

Considerar al niño delincuente w>mo un enfermo a curar, no como 
un culpable a castigar; tener para lel niño jueces espejíiales, como- 
se tienen médicos aspeciailistas; encomendar a -astos magistrados el 
oxanilen del niño, nnls que el del delito; instituir, ptir un ingenioso 
sistema de eaneioneis benévolas, el tratamiento paciente y inctodico 
de la enfermedad moral del pequeño culpable, e interesar a los jia- 
dres en su curación, son las bases en que descansan los ‘‘Juveniles- 
Gmirts", los Tribunales para niños.

Kn li.spaña, apenas nstableoidos, causa asombro su resultado allí 
lioiido han comenzado a funcionar, como en Barcelona, Vizcaya, Va­
lencia, Zaragoza, Alava, Tarragona y Murcia. En el adanirable pró­
logo jmesto al Itoro d'el Sr. Heras por D, .\\i*lino Montorro Villegas,.
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uuieii si lío Uivieru otros tibios iil reconocimiento ,áe su i>atria, lo 
liabriu adquiri<to ai ser oi autor de la ley dto Tnbunales para nincK. 
este eminoiite jurisconsulto cila un caso, que basta por s. solo a de­
mostrar de qué modo wtos Tribunales han do resenerar a ?ran pai­
te de la juventud delincuente esnafiulu.

VA Av Zozava, con su admirablcicslilo, reíala el c-aso -^ 1 del puniei 
corrigendo del Reformatorio de BilbacH- dol que tienen noticia nues­
tros lectores, pues temos dado cuenta de el en estas pagina-̂ .

L o s  b a j o s  s o c i a l f s .
-La mendindad y la vagancia, por José Skiiar y 

Labernia.

El Sr. Soler y Labernia, querido amigo nuesUo y 
Juntas proteoloras, es bien conocido por sus trabajos de Soc olopa, 
h r^ bíicad o un interesante folleto on el que glosa temas de eter­
na actualidad: la  mendicidad y  Ha vagancia. . . . . .  ,

En el tema primero analiza e! problema de lia mendicidad, su his­
toria, antecedentes de sus factores y  rcnieáios: la '
tiou^r, la del Estado, provincia y municipio y  las Juntas de Protec
ción a la Infancia. , ,

Al U-atar de ellas el Sr. .Soler y  Labernia tiene palabras, que a„ia- 
deoemos, para el Consejo Superior de Protección a la  Infancia y  paia 
su primer secretario general, el inolvidable D. Manuel de Toloŝ i 
T Jifionp

El tema de la vagancia lo estudia el Sr. Soler y 
dadero acierto. Be aquí algunas lineas de tan notable trabajo. El 
Estado debe realizar una labor prevenüva en su acción stwial ^ a  
evitar la mendiridad y la vagancia: pero no es menos cierto <í»e ^  
poner su ilealtad para revisar su: actuación a fm de evitar las mise , 
rías © iniquidadee que de .ella (emergen. _

Los técnicos ya lo dehiandan de la  organización perntemciaria.
fábrica de mendigos y universidad de vagos. _ir«,aR

• Cuadro áe horrores! 'Veintidós mil persouas permanecen ociMSS 
en‘ los eslablecimicntoe penitenciarios. Esos 22.000 elementos, utilpe 
están arrancados por el Estado dl3l cumplimiento de sus deberes en 
nombse do la justicia. Son lo© reclusos de las prisiones. Su 
hace terribtes estragos, pues las víctimas, y en ocruion^ sus fami­
lias, así como las del delincuente, sufren ga-aves transtornos .

1

i

Ayuntamiento de Madrid



Señores que componen A  Consejo Superior de Protección a la Infancia 
y Represión de la Mendicidad.

PKiismiíMh.—¿7 de !u G obcniaciún, Exaiuj. Sr. Duque Ue Almodo\ar

^^VicwRESiuKNTK.—¿7 V i c c p r c s i t i c u i c  d c l  R e a l  C o n s e j o  d e  S a n i d a d ,  Exento. Señor
D. Angel Pulido Fernández, ......................

Secretario cenerai-,— limo. Sr. Ur. D. kafad de Tolosa Latour.
V icesecretario,— limo. Sr. D. Pedro Sangro y  Kos de Ulano. • ,r  i
Voou.ES y^ T O S.-O bisp o de M ad rid-A ica lá . Exento. Sr D. Prudencio Meló y 

\lcalde.—CoiirrKador civil de la F ro in n a a , Kxcrao. Sr. D. Juan Navarro Rever­
ter V Gomis.—PrwidcHíc de ¡a A ud iencia  tcn ito r ia l. Exento. Sr. D jóse Vignote y 
Wmdcrlich.—Pi-cíideníe de la ü ip u laciún  provincial, Exemo. Sr. D. Alfonso Díaz 
\zcTO — D irector tjcneral de Sanidad. Exento. Sr. D. Manuel Martin Saiazar.
' V ocales efectivos.— Per la  R e a l  A c a d e m i a  N a c i o n a l  d e  M e d i a n a  Ilustnsnfto 
sr D Jesús Sarabia v Pardo.—Por la  R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y  1 o -  

U lic a s . Exorno. Sr. Marqués de Figueroa.-Por ia Acuí
e ia  y  L e g i s l a c i ó n .  Exento. Sr. D. Pablo Martittez P a rd o .-P jr  la  M o n e d a d  L s p a n o t a  

d e  H i g i e n e .  Ibno. Sr. D, Nicasio Mariscal y García.—Por a  J u n t a  d e  
H o n o r  y  M é r i t o ,  Exema. Sra. Marquesa de Santa Mana del Villar.—Por l a  J c i c -  

d a d  P r o t e c t o r a  d e  l o s  N i ñ o s .  Sr. D. Pablo Lozano y  Ponce de León.—Por a S o ­
c i e d a d  E c o n ó m i c a  M o i r i i e n s e ,  Exemo. Sr. D. José Vignote y Wunderhdi. l  o r  la  

C u n a  d e  J e s ú s .  Sr. D. Roque Reyes Rom ero.-Por e l  d i s p e n s a r i o  d e  n m o s d e  j e h o .  

Sr D Rafael de Tolosa Latour.—Por e l  A t e n e o  d e  jVíodnd, limo. br. D. Rafael 
.Salinas-Por e l  C í r c u l o  d e  ¡ a  U n i ó »  M e r c a n t i l .  Sr. D. Emilio Zurano.—Por e l  C.r- 
\ u l o  d e  la  U n i ó n  I n d u s t r i a l ,  Exmo. Sr. D. Mariario Nuñcz Samíicr— / o r  lo E s ­

c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r o s ,  Sr. D. Manuel Fernandez y  Fernanda Navamuel Por 
lo E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r a s ,  Exento. Sr. Marques de Rctortil o.—Por l a  C a m a r a  

d e  ¡ a  P r o p i e d a d  u r b a n a . Exemo. Sr. Marqués de la Vega de Rctortillo.—Por la  A s o c i a ­
c i ó n  p a r a  e l  e s t a d i o  y  d e f e n s a  d e  l o s  i n t e r e s e s  d e  o b r e r a .  Sr. D. Javier García
Rodrigo.—P or e l  F o m e n t o  d e  la s  A r t e s ,  Unto. Sr. :D. Miguel Granell—Por e l  C e n t r o  

I n s t r u c t i v o  d e l  O b r e r o .  Sr. D . José Mouriz y  Riesgo.-^Por la  A s o c i a c i ó n  d e  ta Prni- 
l a  Exemo Sr. D. Fernando Soldcvilla.—Por ío djociocio» N a c i o n a l  d e  S a n a t o j i o s y  
H o s p i c i o s  M a r i n o s ,  Exemo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jimenez.-Por oí l ’ J A u t o  d e  R c -  

l o r m a s  S o c i a l e s ,  Sr. D. Pedro Pablo de Alarcon.—Por la  F i s c a l í a  d e l  T r i b u n a l  Sn- 
r r e m o  Exemo. Sr. D. Antonio Cubillo. _  „  j
 ̂ P adres de fam ilia ,— Sr. D. Manuel Astudilb.— Sr. Dr._ D. BalUsar Hernández

Briz._M adres de fam ilia .—Exenta. Sra. D.‘  Rosario Sánchez Guerra, Vda. de
Barroso.—Exenta. Sra. Marquesa de Jura Real.

V ocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz.
V ocales nombrados por R eal orden.— Sr. D. Julio Puyol y Alonso. Excelen­

tísimo Sr. D- Francisco García Molmas.—limo. Sr. D. Alvaro López Nunez. 
Exemo. Sr. D. Ubaldo Rexach.-Excm o. Sr. D. Juan de la
Exemo. Sr. D. Amalio Gimeno y  Cabañas.—Exento. Sr. D. Angel Pulido y  ^ r -  
nández.—limo. Sr. D- Pedro Sangro y  Ros de Okno.— D Lms Heredero y  Gó­
mez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Exento. Sr. D, Guillermo Benito 
Rolland.—Exemo. Sr. D. Avclino Montero Ríos ^llegas.—Exemo Sn D Fer­
nando Soldevilla.-Excma. Sra. D.‘  Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa La­
tour—Sr D. Edelmiro Trillo y  Señoráns.—Sr, D, Quintiliano Saldana,—limo, se­
ñor D, Ignacio M.‘  Castelain.-Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.-Sra D. Juba 
Peguero de Trallero.—Srta. D.» Micaela Díaz de Rabaneda.—D. Enrique Suner. Don

de^ap^ación de lo . TrlbunaU. para nm o..—PrKSIDEKTC: E x «  
tisiroo Sr. D. Avelino Montero Ríos Villcgas.-VocALES: D. Edelmiro Trillo y Se- 
ñoráns.-iD. Quintiliano Saldaña.—V ocales su plen te s: D. Pedro Sangro y Ko> 
de Olano y D. José Vignote.-D . Rafael de Tolosa Latour (Secretario ^neral).

Secretaría  general.— Servicio s TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS.— /í/r  d e  h s  S e c c i o ­

n e s  d e  p r o t e c c i ó n  y  T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s .  D. Miguel Gómez Cano.
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Pnblicaciones tíel Consejo Superior de Protección o lo iníoncin

Le!í,t«ífncto^n%nt«^eí?'i?por D. LSiaro Lízaro Junciuera. (Ma- 
p«rr, Jéren e. v los Colonias de Denc,icenc<a en el Erlran¡ero,-pov

’ ^ '^ V A .«ro rL í«e io H .*  por la Srta. M.- del P. M, M. (Ad*um). (Madrid.
' ^ '% l % " d U p o s i c m e s  vigentes de Protección a la infancia y ilepreslén üe la Mendici-

Bruselas, BerUd, Barcelona y San Se-
bastían, por el'Dr. Tolosa l.aioiir J*®*®;* '  „ i  „fda por el profesor Arthur-
B.M— S Í . 1 3 Í Í  « P  S . Í U «  «5 S | - r » » n d .  ,
« .  ,.“ í S 3  ‘S  S ? " ? o T . Í L ™ r . “  S ? . “ B ? n ,. , . . , . , »  . c u -

“ ■' sivis™.« 'r's"‘;™;."rs? í u . « r " £ . “ . :;,rr4 S;-'“'"’—i*oui*iu‘ la¿. c.oiiiuiura< tunes. Mornorias üe im o  mí* «esioiie^ v olenos. i istíL
de1;77r% os y ¿tllsa'Ilos'" CoilrereAc.as. Fotograbados y plano de

ele Hcrrera.-Madrld. leofi.-Edlcidn riprodueldo.

''"^"rr.dndo UH socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luis Vives-Valencia, I781.-Edl-
en/ennednde.

" "  « ¡ ^ " n " ? n / S ^ P  dV. Bal'tasar Hernindea Bria-Madrld, . 0 1 6 -

'  ^ iT á c r e n s a  del nlilo en España, poe el Dr Toms. L atónr-1S16.-l peseta.
-Z 'ZatX dZnfld^ V ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  Pérte). Por *1 Dr: j'esüa Marín A m m u n t -

'®’ ®i7’ f í"rr?d o 7 ,^ S ‘" u  profilaxia social. Conferencia de. Dr, Angel P uU do.-.916.- 
’  "reniienclas acídales en la lulela correccional de los menores, por D.* Alicia Pcsta- 
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